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Resumen 

El objetivo principal del estudio fue determinar cómo se relaciona la planificación tributaria y el 

cumplimento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. Se usó una 

metodología de enfoque cuantitativo descriptivo, utilizando un diseño no experimental de índole 

correlacional, mediante un diseño de corte transversal. El instrumento aplicado fue la encuesta; 

la muestra comprendida fue de 40 trabajadores del área administrativa y contable de las Mypes 

de servicios, a quienes se les administró un cuestionario que comprendía 36 preguntas. 

Los resultados obtenidos a través del programa SPSS versión 25, donde se respaldó la 

hipótesis planteada “existe relación entra la planificación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024”. Asimismo, reveló una relación 

directa entre ambas variables con un coeficiente de correlación de Rho de Spearman de 0,813 y 

una significancia de 0,000. Por consiguiente, indica que existe una correlación positiva “alta” 

con un nivel de certeza del 99%.  

Se concluye, que una buena planificación tributaria influye con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. En resumen, demostró lo 

fundamental que es aplicar debidamente la normativa tributaria para evitar sanciones tributarias y 

mantener el crecimiento económico en las Mypes de servicios.  

Palabras claves: planificación tributaria, obligaciones tributarias, normativa tributaria y 

sanciones tributarias. 
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 Abstract 

The main objective of the study was to determine how tax planning and compliance with tax 

obligations in service SMEs are related, Lima 2024. A descriptive quantitative approach 

methodology was adopted using a non-experimental and correlational design, through a cross-

sectional design. The instrument applied was the survey; the sample included was 40 workers 

from the administrative and accounting area of service SMEs, who were administered a 

questionnaire comprising 36 questions. 

The results obtained through the SPSS version 25 program, where we support the 

hypothesis raised "there is a relationship between tax planning and compliance with tax 

obligations in service SMEs, Lima 2024". Likewise, it revealed a direct relationship between 

both variables with a Spearman's Rho compensation coefficient of 0.813 and a significance of 

0.000. Therefore, it indicates that there is a high positive profitability with a certainty level of 

99%. 

It is concluded that good tax planning influences compliance with tax obligations in 

service SMEs, Lima 2024. In summary, it demonstrated how essential it is to properly apply tax 

regulations to avoid tax penalties and maintain the economic growth of service SMEs. 

Keywords: tax planning, tax obligations, tax regulations and tax penalties.  
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Introducción 

El propósito de la indagación fue determinar de qué forma se relaciona la planificación tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. Con el 

fin de abordar esta problemática, la premisa de la investigación fue comprobar el vínculo entre 

las variables, realizando un estudio profundo de los problemas actuales. Estos son factores 

fundamentales para la estabilidad económica de las empresas a nivel global. La estructura de esta 

investigación desglosa en cinco capítulos: 

Capítulo I: Aborda la resolución de la formulación del problema, además del desarrollo 

de los objetivos del proyecto, su justificación y sus limitaciones. 

Capítulo II: Expone la introducción de los antecedentes de la investigación, los 

fundamentos teóricos y a formulación de la hipótesis tanto general como específicas. 

Capítulo III: Incluye un análisis detallado de la metodología, los tipos, los enfoques y el 

diseño de la investigación, junto con la población, la muestra, las variables y la 

operacionalización que afectan a la investigación. Además, se discuten la creación de 

herramientas y métodos para la recolección de datos. 

Capítulo IV: Se centra en estudiar y discutir los hallazgos de la investigación y 

contrastarlos con la hipótesis. 

Capítulo V: Presenta las conclusiones y adicional a ello, las recomendaciones derivadas del 

estudio, consolidando así el aporte significativo de esta investigación al entendimiento de la 

planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024
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CAPITULO I: EL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema 

En la actualidad, la planificación tributaria (en adelante “PT”) y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias (en adelante “cumplimento de las OT”), son factores fundamentales para 

la estabilidad económica en las empresas a nivel global. En Europa la estricta normativa fiscal 

obliga a las empresas a realizar el pago de los impuestos, con el fin de evitar sanciones y 

optimizar su carga tributaria, lo que contribuye a un cumplimiento normativo promedio del 90% 

en la región (Organisation for Economic Co-operation and Development, 2023). Asimismo, en 

Latinoamérica las implementaciones de políticas tributarias estrictas han llegado aumentar el 

6.8% la recaudación del IVA, para el año 2023, sobresaliendo los países de Brasil y México 

(OECD, 2023). Por otra parte, en Perú la Administración Tributaria, reporta un crecimiento del 

7.1% en el recaudo por concepto de impuestos en 2022, impulsado por estrategias de 

fiscalización más rigurosas y un aumento en la formalización empresarial (Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2022). Sin embargo, en Lima donde se 

concentra más del 60% de la actividad económica del país, el “cumplimiento de las OT” en el 

sector servicios sigue siendo un desafío, con una tasa de evasión tributaria del 22%, teniendo en 

cuenta las funciones y atribuciones de la fiscalización tributaria (Banco Central de Reserva del 

Perú, 2023). Aunque el sector de servicios en Lima muestra un potencial crecimiento, la 

persistente informalidad y evasión fiscal dificultan su desarrollo sostenible. Sin embargo, la 

implementación de políticas más inflexibles en el cumplimiento tributario mejoraría su 

contribución económica en el futuro. 
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La “PT” enfrenta desafíos significativos en distintos países del mundo, reflejando las 

complejidades de las políticas económicas y de los sistemas fiscales. Por otro lado, en Europa la 

evasión y elusión fiscal son problemáticas permanentes, exacerbadas por la fragmentación de las 

políticas tributarias en la Unión Europea, lo que ha generado una pérdida de ingresos fiscales de 

aproximadamente 1 billón de euros anuales (Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe, 2023). A su vez, en Asia los países en crecimiento luchan para la implementación de 

sistemas fiscales eficientes, sobre todo en el contexto de las economías informales 

predominantes, lo que se convierte, en una brecha fiscal promedio del 40% en economías como 

la India y Filipinas (OECD, 2023). Además, en Latinoamérica, la debilidad institucional y la 

informalidad económica crónica, han llevado a una brecha tributaria que oscila entre el 3% y el 

7% del Producto Interno Bruto, siendo Perú uno de los países más afectados (Instituto Nacional 

de Estadística e Informática, 2021). Finalmente, en Lima Metropolitana, los problemas 

tributarios se agudizan debido a la alta informalidad económica y una administración tributaria 

imponente, lo que impide la formalización, contribuyendo a esto la coyuntura política y social. 

La informalidad en Lima se mantiene en niveles alarmantes, afectando aproximadamente al 

71.1% de los trabajadores, lo que limita la condición del estado para administrar los tributos del 

gobierno nacional y la subvención de servicios públicos primordiales (ComexPerú, 2024). Se 

entiende que, es preocupante que el sector de servicios en Lima Metropolitana continúe 

enfrentando serios problemas de informalidad y evasión fiscal, lo cual perjudica gravemente el 

desarrollo a nivel local. 

El “cumplimiento de las OT” es fundamental para la estabilidad económica en Europa, 

donde se observa un alto grado de aceptación a las normativas fiscales, con una tasa de 

cumplimiento superior al 80% (OECD, 2023). Además, en Latinoamérica, la situación varía 
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significativamente; en países como Brasil y México enfrentan desafíos con tasas de evasión 

tributaria que superan el 30% (Banco Mundial, 2020). Por otra parte, en Perú el cumplimiento se 

encuentra en un nivel intermedio, con un índice de evasión estimada en 24% (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2023). En Lima, la administración tributaria ha mejorado, pero la evasión 

aún se sitúa alrededor del 22%, afectando los ingresos municipales (INEI, 2020). Además, de los 

esfuerzos por mejorar la recaudación fiscal, las empresas de servicios enfrentan problemas 

estructurales. Por otro lado, la digitalización puede facilitar el cumplimiento y aumentar la 

transparencia, asimismo, las complejidades administrativas y la falta de incentivos continúan 

siendo obstáculos significativos para una mejora integral en el sector de servicios. 

En Europa, la falta de soluciones efectivas sobre los problemas de la “PT” y el 

“cumplimiento de las OT”, pueden tener consecuencias negativas significativas, afectando la 

sostenibilidad financiera de los gobiernos (European Commission, 2020). Por otra parte, en 

América, la Economic Commission for Latin America and the Caribbean (ECLAC) ha señalado 

que la brecha tributaria alcanza el 6.3% del PIB regional, lo que debilita la inversión pública y 

exacerba la desigualdad social (Economic Commission for Latin America and the Caribbean, 

2024), y el Perú no está lejano a esta problematica, la falta de planificación tributaria adecuada 

ha llevado a que muchas empresas enfrenten sanciones y multas, afectando su competitividad 

(Diario Central Perú, 2024). En la capital peruana, la situación es aún más preocupante, donde la 

informalidad y la evasión fiscal contribuyen a un entorno económico inestable, dificultando el 

desarrollo sostenible. Se entiende que, estos problemas deben ser abordados adecuadamente 

debido a que las economías locales seguirán enfrentando desafíos considerables. Sin una 

planificación tributaria efectiva, las empresas corren el peligro de incurrir en costos innecesarios 

y perder oportunidades de optimización fiscal. 
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Respecto a la problemática a nivel local se lleva a cabo en las Mypes de servicios, que se 

utilizó como herramienta de análisis el “árbol de problemas”, para determinar las causas y los 

efectos de los problemas identificados son: (a) la evasión y elusión impositiva, se da por la falta 

de recursos y controles eficaces que pueden llevar a una alta tasa de evasión fiscal, afectando la 

recaudación de ingresos para el gobierno central. Asimismo, se utiliza estrategias legales para 

minimizar la carga tributaria; (b) los cambios en la legislación tributaria, que son cambiantes, de 

constante evolución y pueden dificultar la correcta adaptación al aplicar las normas; (c) la 

inestabilidad económica financiera, presenta una acumulación de deudas, riesgos sistemáticos y 

la falta de regularización que provocan quiebras en las entidades, desempleo y recesión 

económica; (d) la ausencia de conocimiento, educación y comprensión respecto a las 

obligaciones tributarias, lleva a muchos contribuyentes a no acatar sus obligaciones fiscales.  

En caso que los problemas detallados no se resuelvan, estas van a ser determinadas como 

consecuencia de: (a) incertidumbre y riesgo: conlleva a una falta de claridad en las políticas 

fiscales que pueden generar incertidumbre para las empresas, afectando su capacidad de 

planificar a largo plazo; (b) incumplimiento legal y normativo: generan sanciones y multas 

tributarias con la administración tributaria; (c) informalidad económica: esto evita que el 

gobierno recaude mayor cantidad de impuestos; (d) cambios en la normatividad de acuerdo al 

código tributario: mayor incremento en las leyes fiscales, lo que pueden llevar a interpretaciones 

erróneas y conflictos con la SUNAT; ahorrar o invertir, también afecta el nivel de capacidad en 

las Mypes de servicios para operar y crecer. 
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1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

 ¿De qué manera se relaciona la planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024? 

1.2.2 Problemas específicos 

¿De qué manera se relaciona la capacitación tributaria y el cumplimiento de las “OT” en las 

Mypes de servicios, Lima 2024? 

¿De qué manera se relaciona la normativa tributaria y el cumplimiento de las “OT” en 

las Mypes de servicios, Lima 2024? 

¿De qué manera se relaciona los riesgos tributarios y el cumplimiento de las “OT” en 

las Mypes de servicios, Lima 2024? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar cómo se relaciona la planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

1.3.2 Objetivos específicos  

Determinar cómo se relaciona la capacitación tributaria y el cumplimiento de las “OT” en las 

Mypes de servicios, Lima 2024. 

Determinar cómo se relaciona la normativa tributaria y el cumplimiento de las “OT” en 

las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Determinar cómo se relaciona riesgos tributarios y el cumplimiento de las “OT” en las 

Mypes de servicios, Lima 2024. 
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1.4 Justificación de la investigación 

1.4.1 Teórica 

Respecto a la relevancia de esta investigación, tenemos las bases y aportes teóricos de los 

diversos mentores para la variable planificación tributaria [i] la teoría de la eficiencia fiscal cuyo 

mentor fue Adam Smith, afirma que, la “PT” debe centrarse en mejorar la eficiencia fiscal, para 

reducir la carga tributaria de acuerdo a las leyes, asimismo se enfoca en la creación de estrategias 

que incluyan facilidades para los contribuyentes (Urdaneta et al., 2021); [ii] la teoría del 

comportamiento económico apoyada por Jones, afirma como los contribuyentes son actores 

racionales que toman decisiones basadas en su economía. Por ello, la “PT” influye como un 

medio para maximizar la utilidad individual dentro del marco legal (Barron y Urbina, 2021); [iii] 

la teoría de la complejidad fiscal es revelada por Brown y Green quienes apoyan analizar el 

sistema tributario y cómo influye en la “PT” (Panades, 2020). Asimismo, afirma que, una mayor 

complejidad puede llevar a una mayor evasión o elusión fiscal, sugiriendo que la estandarización 

del sistema tributario podría mejorar la efectividad de la “PT”. 

En la segunda variable el “cumplimiento de las OT”, se tiene entre ellas: (a) la teoría de 

la moral tributaria cuyo mentor fue Benno Torgler, quien sostiene que las normas sociales y las 

identidades culturales tienen un gran impacto en el desempeño tributario. Independientemente de 

las sanciones, los participantes con alta moral tributaria suelen cumplir con sus obligaciones 

fiscales. Esta moral se fortalece por la tranquilidad en las instituciones y la percepción de justicia 

fiscal (Benno, 2007). Seguidamente, (c) la teoría del nudge (empujón) de Richard Thaler y Cass 

Sunstein argumentan que, las decisiones tomadas por los contribuyentes pueden ser 

significativamente influenciadas por cambios mínimos en la presentación de las políticas fiscales 

(nudges), sin limitar su libertad de elección. Según el análisis de esta teoría, la comunicación de 
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los compromisos fiscales puede aumentar el cumplimiento sin la necesidad de sanciones directas 

(Thaler y Cass, 2008). Por último (c) la teoría del cumplimiento voluntario de Slemrod menciona 

que, los contribuyentes están influenciados por normas sociales, percepciones de justicia y 

confianza en las instituciones, además del temor de ser sancionados. El cumplimiento aumenta 

con un entorno fiscal transparente y justo (Slemrod, 2018). El análisis indica que, la moral 

tributaria es fundamental, ya que complementa las teorías basadas en sanciones. 

1.4.2 Metodológica 

Para analizar la “PT” y su relación con el “cumplimiento de las OT”, se utilizará un enfoque 

cuantitativo con un tipo básico, con corte transversal no experimental y tipo correlacional, este 

enfoque tiene como objetivo comprender los problemas. Asimismo, ofrecer una perspectiva 

evaluativa para la gerencia a través del uso de dimensiones e indicadores específicos que el 

estudio proporcionará, que servirán como un aporte teórico valioso para investigadores en el 

futuro. 

 1.4.3 Práctica 

La búsqueda actual explora la descripción y asociación en comprobar el nivel de las variables de 

la “PT” y su relación con el “cumplimiento de las OT” en el contexto de las empresas de 

servicios. Asimismo, analiza como una “PT” adecuada puede influir en la ejecución efectiva de 

las obligaciones arancelarias y a su vez, las determinaciones de estas obligaciones pueden 

mejorar la eficiencia económica de las empresas. Finalmente, los hallazgos otorgan información 

significativa para tomar decisiones internas, que se convertirán en prácticas fiscales más 

efectivas y responsables, en el sector de servicios. 
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1.5 Limitaciones de la investigación 

En este actual estudio tuvo varios inconvenientes, pero estas fueron superados a tiempo para que 

pudiera continuarse, una de nuestras dificultades fue obtener la aprobación de expertos en la 

validación de los instrumentos. La investigación se llevará a cabo de agosto a diciembre del año 

2024, se llevará a cabo en las Mypes de servicios, situadas en el área de San Juan de Lurigancho, 

se centró en el campo administrativo-contable como parte del estudio. La investigación costó S/ 

7,530.00 soles y fue completamente financiada por las tesistas.  
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación 

Antecedentes internacionales  

Rivadeneira y Ponce (2023), tuvieron como objetivo general “determinar de qué manera la “PT” 

influye en las obligaciones de la empresa del cantón el Carmen, provincia de Manabí, periodo 

2021”. Se trató de una investigación no experimental, de diseño correlacional y estrato 

descriptivo. Así mismo, la población estaba constituida por 2 personas, por ello, la muestra se 

limitó a la contadora y la gerente. Asimismo, se utilizó cuestionarios como herramienta de 

recopilación de datos. En consecuencia, los resultados revelaron que, a pesar de la existencia de 

un sistema de planificación tributaria, la empresa no cumplió adecuadamente con el anexo 

transaccional simplificado entre 2021 y 2022, evidenciando la falta de eficacia en la gestión 

tributaria de la empresa, recomendándose fortalecer el procedimiento de planificación y 

“cumplimiento de las OT” para garantizar una mejor veracidad y eficiencia tributaria. 

En el estudio realizado por Valverde et al. (2024), el objetivo fue “determinar la relación 

entre la cultura tributaria y el “cumplimiento de las OT” en el mercado modelo del distrito de 

Barranca”. El estudio realizado fue de tipo básica, no experimental, con un nivel descriptivo y 

correlacional. Por otro lado, la población radicó de 108 comerciantes del mercado, abarcando así, 

el 100% de la población. Asimismo, se utilizó un cuestionario como instrumento para recoger la 

data necesaria. Como resultado, revelaron que un 78.7% de los que realizaron la encuesta 

presentaron nivel elevado de cultura tributaria y que el 75% mostró un alto cumplimiento 

tributario. Por ende. el hallazgo general determinó la existencia de una correlación importante 

entre las dos variables, lo que indica que cuanto mayor es la cultura tributaria, el nivel de 

cumplimiento también lo será. Finalmente, se recomendó implementar campañas para la 
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concientización tributaria y de esta manera alentar a los comerciantes a cumplir voluntariamente 

con sus obligaciones tributarias. 

En la investigación realizada por Loor (2023), se planteó como objetivo general “analizar 

como la “PT” incide en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en una empresa del 

Cantón”. Además, se trató de una investigación de tipo descriptivo y no experimental, con un 

diseño de enfoque mixto, cualitativo y cuantitativo. Asimismo, la población estuvo formada por 

14 empleados de la empresa y la muestra incluyó a todos los trabajadores del área tributaria. Se 

utilizó como herramienta el cuestionario para la recopilación de datos, realizado al personal. Así 

pues, los resultados obtenidos revelaron que, aunque existía una planificación tributaria, esta no 

se ejecutaba de manera adecuada, lo que llevaba a incumplimientos fiscales y sanciones. 

Finalmente, se determinó que la falta de verificación en la ejecución de la planificación tributaria 

era un factor crítico que afectaba el desempeño fiscal de la empresa. Por tanto, se recomendó 

implementar un sistema de evaluación del control interno tributario, que garantice el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera eficiente. 

Solis (2020), su objetivo general fue “diseñar una planificación tributaria, para la 

determinación de estrategias que garantice una adecuada gestión mediante técnicas tributarias en 

una empresa de la provincia de Santa Elena”. Asimismo, la investigación tuvo un enfoque 

cualitativo y cuantitativo, de tipo descriptivo, diseño no experimental, de nivel descriptivo que se 

enfocó en analizar todas las obligaciones tributarias de la entidad. Para ello, la población 

seleccionada se conformó de 6 empleados, dentro de ellos estaba el gerente, los administradores 

y el contador, mientras que la muestra fue no probabilística, escogida por conveniencia. Se 

utilizó cuestionarios como herramienta de recopilación de datos. En este sentido, los resultados 

evidenciaron que la falta de “PT” perjudica el cumplimiento tributario, lo que generó retrasos y 
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sanciones de las autoridades fiscales. En resumen, se determinó que una planificación apropiada 

podría mejorar significativamente la situación fiscal de la empresa. Para terminar, se recomendó 

implementar un plan de acción y con este garantizar el cumplimiento de normas tributarias y 

optimizar la carga de los impuestos determinados. 

En el estudio realizado por Montiel (2020), el objetivo general fue “desarrollar una 

planificación tributaria para la empresa Man-Ser S.R.L”, con el fin de minimizar el costo 

impositivo a través de la aplicación de herramientas legales y estrategias que permitan gozar de 

incentivos y beneficios tributarios. Asimismo, se trató de una investigación cualitativa con un 

diseño descriptivo y un nivel exploratorio. La población abarcó a los empleados de la empresa, la 

muestra fue seleccionada en base a un grupo representativo del personal que participó en la 

implementación de la planificación, se utilizó el cuestionario como instrumento para recolectar la 

información necesaria. Por consiguiente, los resultados reflejaron una significativa disminución 

de carga tributaria por la correcta aplicación de estrategias fiscales resaltando la importancia de 

una adecuada planificación para el sustento financiero de la empresa. Finalmente, como 

recomendación general, se sugirió mantener capacitaciones constantes en el área tributaria para 

garantizar el aprovechamiento continuo de los beneficios fiscales disponibles. 

Antecedentes nacionales  

 Calixto y Medrano (2023), en su estudio llevado a cabo en la localidad de San Martin de Porres, 

tuvo como objetivo general, “determinar la relación entre la planificación y las obligaciones 

tributarias en la empresa de inversiones privada”, en el mismo sentido, como parte del estudio, se 

plasmó un estudio correlacional de tipo y diseño básico, no experimental. Asimismo, se empleó 

la encuesta para la recolección de datos como técnica, para una muestra con 36 colaboradores. 

Por otra parte, para los resultados se empleó la estadística inferencial, con un contraste de prueba 
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de Pearson, cuya correlación presenta un nivel moderado. Es decir, presentó una correlación de 

Rho de Spearman de 0,664 en las variables de planificación y obligaciones tributarias. Por ello se 

concluyó, que existe una relación significativa entre las variables de la planificación y 

obligaciones tributarias. 

Por otro lado, Japa y Reyes (2024), el objetivo de la investigación fue “determinar la 

conexión entre la planificación tributaria y el impuesto a la renta de las farmacias y boticas en 

Pasco”. Se destaca la importancia de la “PT” como herramienta para prevenir contingencias 

fiscales. Además, el estudio se realizó, mediante un enfoque aplicado, y utilizando un diseño no 

experimental y transversal, con una población de 35 establecimientos y una muestra de 33 de los 

mismos. Asimismo, el instrumento de recolección de datos, compuesto por 28 ítems mostró una 

alta confiabilidad con un alfa de Cronbach de 0.881 y 0.891.  

Por lo tanto, los resultados indicaron una recolección positiva muy alta entre la “PT” y el 

impuesto a la renta, un coeficiente de Rho de Spearman de 0,902 y un valor de significancia de 

0.002, lo que permitió rechazar la hipótesis nula. Además, se concluye en base a estos hallazgos 

se aconseja a todos los contribuyentes de diferentes farmacias y boticas, implementar estrategias 

de planificación tributaria más efectivas, para optimizar su cumplimiento fiscal tributario. 

Cabrera y Mallco (2022), llevaron a cabo el estudio de la investigación que tuvo como 

objetivo general “determinar la relación de la planificación tributaria con las obligaciones 

tributarias de las empresas del sector hotelero de Lima”. Asimismo, la metodología utilizada fue 

el enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, con un diseño no experimental, transversal y 

correlacional. Además, en la muestra de 60 colaboradores de 20 hoteles, los resultados mostraron 

que el 44% de los encuestados presentaron un nivel medio de “PT”, mientras que el 50% mostro 

un nivel medio en el” cumplimiento de OT”. La prueba Rho de Spearman reveló una 



13 
 

significancia de 0,000. Por consiguiente, permitió aceptar la hipótesis alterna, concluyendo que 

existe una correlación “positiva alta” de 0,700 entre una mejor “PT” y un mejor “cumplimiento 

de las OT”. Asimismo, se identificó que la “PT” se relaciona con las obligaciones tributarias, con 

una recolección moderada de 0,052.  

Por otra parte, Hurtado (2022) como objetivo general tuvo “determinar la relación entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes de Puerto 

Maldonado, Perú”. De igual modo, la investigación es de tipo cuantitativo y nivel correlacional, 

con un diseño no experimental, descriptivo. También, la población permaneció constituida por 

comerciantes del mercado José Aldamiz, 300 en total. Además, se seleccionó una muestra de 169 

vendedores, calculado con un nivel de probabilidad de 95% y una escala de significancia del 5%. 

Se utilizó un cuestionario que evalúa tanto, la cultura tributaria y el “cumplimiento de las OT”. 

Los resultados indicaron un porcentaje en correlación, al multiplicador de Rho de Spearman de 

0,590 con un importe inferior a 0,05 lo que evidenció una directa relación relevante entre ambas 

variables. Se determinó que en cuanto se promovía la cultura tributaria, aumentaba el 

“cumplimiento de las OT”. Se sugirió implementar programas y educación tributaria para el 

mejoramiento de la cultura fiscal entre los comerciantes, lo que podría contribuir a la 

formalización y cumplimiento tributario en la región. 

Dentro de este marco, Duarte y Villegas (2023) llevaron a cabo la investigación de cuyo 

objetivo general fue “determinar la relación entre la planificación y las obligaciones tributarias 

de los contribuyentes del Mercado Modelo de Piura”. Asimismo, la “PT” es una pieza importante 

para las empresas porque avalan un mayor “cumplimiento de las OT”. Fue un tipo de 

investigación básica de nivel correlacional y diseño no experimental transversal. Con respecto a 

la muestra, estuvo conformada por 30 proveedores, debidamente inscritos en los regímenes 
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tributarios, para la técnica de recolección se da en la encuesta sobre un análisis documental, 

considerando un cuestionario que reflejo un nivel de fiabilidad muy buena para la “PT”, en la 

prueba de Rho de Spearman 0,966 en las obligaciones tributarias 0,982. A partir de esto, los 

resultados mostraron que las empresas no utilizan adecuadamente su crédito fiscal, los 

contribuyentes no poseen conocimiento claro de la normativa tributaria y tasas de las mismas, 

puesto que, todos no son responsables con el “cumplimiento de las OT” y la determinación del 

impuesto que ha surgido con la emisión de los comprobantes de pago, mediante la presentación 

de las declaraciones. Asimismo, se determina que la “PT” se relaciona “significativamente” con 

el “cumplimiento de las OT” del mercado modelo de Sullana, siendo Rho 0,868 por valor 0,05. 

En conclusión, se consideró conveniente informar la importancia de las estrategias y la 

organización de impuestos para el desempeño en el “cumplimiento de las OT”. Como 

recomendación general, se sugiere que desarrollen programas de educación tributaria y así 

maximizar el aprovechamiento de los beneficios fiscales disponibles. 

2.2 Bases teóricas  

Variable 1: Planificación tributaria  

La “PT “es un proceso clave en la gestión financiera de las empresas, para el desarrollo 

estratégico de analizar y organizar las operaciones financieras de una empresa o individuo, para 

minimizar la carga impositiva de manera adecuada. Este enfoque, implica a la revisión y 

aplicación de la normativa fiscal vigente, así como la identificación de oportunidades para 

utilizar las deducciones, exenciones y créditos fiscales (Farfán et al., 2020). Por otro lado, los 

autores definen la “PT” como la organización de las actividades tributarias. Más aún, porque 

optimizan la carga fiscal; los beneficios de la “PT” asumen múltiples resultados por lo que 

pueden permitir la optimización de recursos financieros. Esto puede mejorar a la rentabilidad de 
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la entidad, ya que ayudar a garantizar el cumplimiento de las “OT”, lo que significaría también 

una disminución del riesgo de las sanciones y auditorías. 

 González (2022) menciona que, una correcta “PT “permite disminuir riesgos y costos 

asociados, también resalta la importancia de la normativa vigente y las oportunidades que ofrece, 

así como la necesidad de un análisis integral de la posición financiera y fiscal de las empresas. Es 

decir, no solo es necesario enfocarse en la “PT” debido a la obligación, sino también 

comprenderla como una técnica estratégica que influye en la sostenibilidad y la capacidad de 

sobrevivir en el mercado competitivo a largo plazo.   

De acuerdo con  

Pérez (2020) indica que, es posible que la “PT” sea un factor importante para el 

cumplimiento eficiente de las obligaciones fiscales. De hecho, también destaca que una “PT” 

bien diseñada tienen la capacidad de ayudar a las empresas ahorrar impuestos, sino también 

fomenta la obediencia y en ese sentido la correcta comprensión del idioma fiscal. En nuestra 

opinión, también es importante mantener informados a los empleados sobre posibles, 

modificaciones que se pueden suscitar en la ley. 

Torres (2021) argumenta que, la estrategia fiscal de las empresas también debe alinearse 

con los objetivos corporativos de mayor alcance. Así también, el autor indica que este articulo 

examina como la administración tributaria puede mejorar el prestigio de una organización, lo que 

lleva a la implementación de estrategias fiscales diseñadas para disminuir la carga fiscal onerosa. 

Es un factor fundamental para la aceptación y el éxito del escalamiento corporativo, que enfatiza 

el desarrollo de estrategias fiscales a la medida que reduce la carga fiscal. Por otro lado, señala 

que la gestión requiere de planificación anticipada para identificar oportunidades, mitigar 

riesgos, adaptarse a cambios normativos y operar de forma ética y transparente.  



16 
 

 En cuanto a la importancia de esta práctica, López (2022) describe que, la “PT” ayuda en 

la acción a prever contingencias fiscales y evitar sanciones de forma anticipada. Del mismo 

modo, el autor también destaca que la “PT” conduce a anticipar contingencias tributarias y 

multas. Por otra parte, señala que da sostenibilidad a largo plazo a las empresas. Pensamos que, 

no debe pagarse más impuestos de los necesarios sino también, promueve las prácticas 

empresariales responsables a contribuir al bienestar social y ambiental.  

 Martínez (2023) señala que, una planificación fiscal adecuada, ofrece al entorno 

fiabilidad y transparencia. Por ello, el autor expone que, la “PT” actúa como una herramienta que 

permite a las personas y empresa a mejorar sus recursos económicos y reducir su carga 

impositiva dentro del marco legal vigente. Debido a esto, con ética se procura fomentar la 

transparencia fiscal sin infringir la norma tributaria; para que las empresas y contribuyentes 

liquiden sus impuestos de manera responsable. Del mismo modo, se busca alcanzar la eficiencia 

económica para prevenir riesgos tributarios y facilitar la toma de decisiones. Es por ello, que se 

busca que las organizaciones cumplan con sus obligaciones impositivas mediante su desarrollo 

sustentable en la gestión empresarial.  

 Finalmente, Díaz (2022) argumenta que, una gestión estratégica efectiva como la “PT” 

contribuye al crecimiento constante y equilibrado de las organizaciones a lo largo del tiempo. No 

obstante, para lograr el objetivo es imprescindible cumplir con todas las obligaciones tributarias, 

puesto que ello garantiza no solo la estabilidad fiscal fundamentada en principios sólidos, sino 

que también permite a las entidades contar con los recursos necesarios; para prevenir, innovar y 

expandir el cumplimiento de sus obligaciones tributarias de forma responsable. Además, es 

necesario asegurar la transparencia de los procesos internos, de la reducción y la rendición de 

cuentas periódicas ante la instancia pertinentes. La planificación fiscal proactiva posibilita 
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anticiparse inconvenientes impensados y a evadir sanciones mediante una gestión temprana de 

las obligaciones ante la administración tributaria. Por otra parte, la prevención impositiva resulta 

imprescindible para impulsar una cultura de excelencia y responsabilidad comunitaria, 

reforzando la confianza en el sistema tributario. 

Teorías de la planificación tributaria 

Teoría de la eficiencia fiscal: Según la teoría clásica expuesta por Adam Smith, un sistema 

tributario justo y efectivo debe ser transparente y sencillo de aplicar de acuerdo con los 

principios de eficiencia fiscal. Asimismo, ello optimiza la administración financiera en las 

empresas frente al “cumplimiento de las OT”. No obstante, se deben cumplir con su 

responsabilidad en cada jurisdicción. Por otra parte, Reátegui et al. (2023) han estudiado 

ampliamente el vínculo entre la gestión impositiva y la competitividad empresarial. Sostienen 

que, un enfoque fiscal estratégico puede mejorar la situación económica de las empresas, 

mediante una adecuada administración de los impuestos que mejore la sostenibilidad a largo 

plazo. Al mismo tiempo, las empresas en el mercado dependen de múltiples factores y la gestión 

fiscal efectiva influye en las decisiones de inversiones de crecimiento empresarial. Por otro parte, 

García (2022) busca explorar la teoría de la eficiencia fiscal desde un enfoque de sostenibilidad 

fiscal a largo plazo. Este autor define que para alcanzar el desarrollo económico sostenido es 

necesario establecer un equilibrio entre la recaudación del estado y la carga impositiva de las 

empresas. Asimismo, la administración tributaria requiere ingresos para financiar servicios 

públicos que generan un ambiente propicio para los negocios. El exceso de carga impositiva 

puede desincentivar la reinversión de utilidades y la apertura de nuevas empresas. De este modo, 

una política fiscal eficiente promueve el crecimiento sin poner en riesgo la estabilidad financiera. 

Por otro lado, Martínez et al. (2021) indican que, la teoría intenta enfatizar que la “PT” debe 
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alinearse con los principios de transparencia y equidad fiscal. Además, los autores sostienen que, 

una planificación estratégica puede evitar la elusión de impuestos y así fomentar la confianza en 

el sistema tributario. Por ello, la integración de herramientas digitales avanzadas y el intercambio 

de información entre distintas jurisdicciones resultan claves. En resumen, la planificación fiscal 

representa ventajas no solo para las empresas, sino también puede incrementar los ingresos 

tributarios del Estado, promoviendo de esta forma un desarrollo sostenible y una responsabilidad 

compartida. 

Teoría del comportamiento económico: impulsada por las ideas de Jones, la teoría se centra en 

demostrar cómo las elecciones económicas de los individuos están influenciadas por factores 

psicológicos y el contexto social. Esta teoría propone que los seres humanos no siempre actúan 

movilizados por razón, lo que pueden impactar su comportamiento fiscal. Ciertamente, el 

escritor señala que la “PT” se ve afectada por la forma en que establecemos las normas sociales, 

lo que hace que nuestras decisiones tributarias se vean distorsionadas por estos factores 

psicológicos más que por un cálculo puramente económico. En un estudio reciente, López y 

Martínez (2022) los investigadores evaluaron el papel de la cultura tributaria con respecto a la 

evasión de impuestos, demostrando que las normas sociales pueden influir en la percepción de 

“cumplimiento de las OT” y en la “PT”. Por otro lado, García y Ramos (2022) examinaron y 

evaluaron las ventajas de promover una comprensión más profundas acerca de contribuir al 

bienestar de toda la comunidad y su importancia a través del pago justo de impuestos. Su estudio 

demostró que una “PT” podría conducir a tomar decisiones más productivas y responsables con 

respecto a la recaudación fiscal, dado que es necesaria para apoyar servicios públicos que 

benefician a la población. Asimismo, estos científicos también consideraron como una población 

más educada en materia tributaria podría generar un sentido de responsabilidad compartida y 



19 
 

solidaridad social al entender la importancia del pago de los impuestos para una sociedad 

equitativa e inclusiva. Asimismo, Smith y Johnson (2021) examinaron diversos factores que 

influyen en el cumplimiento tributario, incluidos los efectos de las emociones. Los 

investigadores sostienen que, los sentimientos podrían determinar la predisposición de los 

contribuyentes a evadir impuestos de manera consciente o involuntaria. Por lo tanto, esta teoría 

subraya que, la conducta económica demuestra que los asuntos fiscales son el producto de una 

relación dinámica entre aspectos psicológicos, emocionales, informativos y culturales. Además, 

las circunstancias personales de cada individuo, influenciadas por su estado de ánimo y su 

entorno, juegan un papel importante a la hora de determinar su actitud hacia el pago de 

impuestos. Este enfoque aclaró el panorama, al considerar las emociones humanas en el análisis 

de la conducta tributaria. 

Teoría de la complejidad fiscal: El análisis de la teoría propuesta por Brown y Green indican 

que la “PT” debería adaptarse a la complejidad fiscal. En ese sentido, la complejidad fiscal no 

solo afecta a los contribuyentes, sino también a los administradores fiscales, quienes deben 

navegar en un sistema en constante cambio. Esto afecta a los contribuyentes y a funcionarios 

como consecuencias de la legislación fiscal, parra ambos, comprender y cumplir con las normas 

tributarias conlleva aun trabajo laborioso y cuidadoso a fin de evitar errores o infracciones. De 

igual modo, se reconoció que esta teoría aporta un modelo útil, para comprender cómo las 

empresas pueden optimizar la carga tributaria. Desde la perspectiva de Martínez y López (2020) 

señalan que, la “PT” se ve influenciada por la digitalización y la globalización, sugieren los 

expertos no añadir nuevos desafíos complicados para el sistema tributario. Los autores proponen 

que, la digitalización ha permitido a las grandes corporaciones acceder a sofisticados sistemas 

analíticos de datos, facilitando así la identificación de opciones tributarias no complejas. La 
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transformación digital y el comercio representan tanto oportunidades para impulsar el 

crecimiento económico, como problemas regulatorios complejos que se deben abordar 

adecuadamente. Por otro lado, Pérez y Ramírez (2022) abordan y discuten en profundidad como 

las empresas enfrentan los desafíos de logar la sostenibilidad y la responsabilidad social de 

manera equilibrada. Los autores analizan que las empresas deben pensar no solamente la “PT”, 

sino también el impacto social de sus decisiones fiscales, las cuales deben alinearse a los 

principios de sostenibilidad, lo que requiere ser equilibrado. Finalmente, Gómez y Torres (2023) 

exploran el reto de la “PT” en el contexto de la economía colaborativa, destacando cómo este 

modelo innovador de negocios plantea desafíos. Asimismo, complejidad fiscal en este entorno de 

diversidad de transacciones que generan ingresos imprescindibles de múltiples fuentes, necesita 

un enfoque creativo e ingenioso para abordar la “PT” y adaptarse a las normas tributarias 

cambiantes, tal como sugiere la teoría de la complejidad fiscal. Se entiende que, la teoría de la 

complejidad fiscal ofrece una valiosa perspectiva al reconocer la naturaleza de la complejidad de 

las tecnologías emergentes para ello requieren un modelo sostenible a largo plazo, lo que resalta 

la importancia de adaptar un enfoque proactivo y flexible en la actualidad. 

Evolución de la teoría planificación tributaria  

Teoría de la eficiencia fiscal: La teoría de la eficiencia fiscal ha transitado un largo camino 

marcado por diversas corrientes de pensamientos y debates a lo largo de la historia, siendo una 

doctrina clásica que evoluciono significativamente; en un inicio, la teoría se centraba 

principalmente en los impuestos recaudados y el gasto estatal, priorizando la eficiencia 

económica. Científicos políticos como Adam Smith, centraron las bases fundamentales de este 

marco teórico a través de sus complejas obras pioneras; de principios de equidad y eficiencia en 

la “PT”. Asimismo, es considerado el padre de la economía clásica, que involucraba elementos 
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fiscales en su teoría en 1776. Una década después en 1817, Keynes destaca, que la teoría de la 

eficiencia fiscal ha evolucionado para incluir conceptos como la, “teoría del crecimiento 

endógeno”, que sugiere que el gasto público en educación, infraestructura de investigación puede 

tener efectos positivos, a lo largo del plazo en el crecimiento económico. La presente teoría de la 

eficiencia fiscal ha evolucionado desde un enfoque clásico centrando en la recaudación y la 

equidad, pasando por la intervención keynesiana, hasta llegar una compresión más compleja que 

incluye el papel del gasto público, en el crecimiento económico y la necesidad de un marco fiscal 

eficiente (Ricardo, 1992). 

Teoría del comportamiento económico: La teoría del comportamiento económico ha sido un 

proceso gradual que ha integrado ideas de la psicología y otras ciencias sociales de análisis 

económico. Del mismo modo, Kahneman y Tversky sostienen que la “teoría del comportamiento 

económico”, no debe ser vista como una revolución, sino más bien como un retorno a un enfoque 

más integral que contempla la conducta humana en su totalidad. Esta teoría se centra en el 

comportamiento económico de las personas, cada vez más influenciadas; considerando las 

influencias psicológicas y conductuales en las determinaciones financieras individuales, en vez 

de presuponer la racionalidad pura. Han propuesto que los sesgos cognitivos sistemáticos afectan 

constantemente nuestras decisiones, aun cuando intentemos actuar de manera objetiva. Por ello, 

refleja una transformación en relación del desarrollo de la economía (Thaler y Cass, 2008). 

Teoría de la complejidad fiscal: La evolución del sistema tributario a puesto de relieve la 

necesidad de simplificar los procedimientos impositivos para alentar el cumplimiento fiscal, y 

disminuir la evasión. A medida que se avanza en esta área, es crucial considerar que la 

“complejidad fiscal” se refiere a las dificultades, que enfrentan los contribuyentes al interactuar 

con el sistema tributario, que incluye las normas tributarias de múltiples interpretaciones. Esto 
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puede llevar a un aumento desmedido en obligaciones tributarias, que podrían conducir a 

maniobras evasivas o un alza indeseada; en los costes de cumplimiento normativo. A lo largo del 

tiempo, la teoría de la complejidad fiscal ha evolucionado tas las aportaciones de múltiples 

académicos que han enriquecido este campo, destacando la relevancia de aspectos como la 

confianza pública y las revisiones fiscales a nivel internacional. Este enfoque es decisivo para 

abordar los retos presentes y futuros en la política fiscal global. Sé que la capacitación tributaria 

es el proceso de instruir y preparar a los funcionarios de impuestos para que desempeñen sus 

funciones de manera eficaz y eficiente (Daza, 2022). 

Dimensiones de la planificación tributaria  

Capacitación tributaria (D1) 

 Andrade (2020) considera que, la capacitación tributaria es el proceso de formar y educar a los 

contribuyentes, así como a los profesionales del derecho y la administración pública, en el 

ámbito del derecho tributario. Esta capacitación es esencial para que los individuos comprendan, 

interpreten y apliquen correctamente les leyes tributarias. El autor enfatiza que es fundamental 

ayudar a los estudiantes y profesionales a descubrir la lógica del sistema tributario, 

familiarizándolos con los mecanismos que utilizan los poderes públicos para recaudar ingresos, 

los cuales se destinan a la provisión de servicios públicos. Una sólida formación jurídica en esta 

área permite que los contribuyentes y los profesionales actúen de manera informada y 

responsable en sus obligaciones tributarias, promoviendo así un sistema tributario más justo y 

eficiente. Por otro lado, Aguinda et al. (2023) argumentan que esta variable determina la 

formación de la educación que perciben los contribuyentes sobre sus obligaciones fiscales, 

derechos y el funcionamiento del sistema tributario; esta capacitación busca aumentar el 

conocimiento y la compresión de las normativas fiscales, así como las implicaciones 
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cumplimiento o incumplimiento. Además, una adecuada capacitación tributaria proporciona a los 

contribuyentes las herramientas necesarias para cumplir con sus responsabilidades fiscales, 

también promueve una cultura de responsabilidad y ética tributaria en la sociedad. Es decir, al 

mejorar la educación fiscal, se espera que los contribuyentes se sientan más empoderados y 

motivados para cumplir con sus obligaciones, lo que a su vez pude reducir la evasión fiscal y 

contribuir al desarrollo económico sostenible. 

Indicadores 

Los indicadores de la capacitación tributaria son: (a) nivel de conocimiento, (b) programas de 

capacitación y (c) conciencia fiscal. Los indicadores indican que, el porcentaje de profesionales 

tributarios que han completado capacitación formal en legislación tributaria; son en frecuencia a 

los programas de capacitación sobre los temas tributarios, que se dan en referencia al personal 

administrativo del departamento de contabilidad, que son fundamentales para la aplicación de las 

normas tributarias. Además, el nivel de conciencia entre los empleados es para conocer la 

importancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias. Es así como, un conocimiento 

adjunto de los programas de actualización efectivos son una sólida conciencia fiscal, que son 

fundamentales para el desarrollo de un sistema tributario justo y eficiente. 

 Normativa tributaria (D2) 

 Chávez (2021) indica que, la normativa tributaria no es un cúmulo de normas aisladas, sino que 

se integra en un sistema más amplio de derecho. Esto implica que las normas tributarias deben 

ser discernidas utilizando los mismos métodos de interpretación que se aplican al derecho 

común, lo que incluye aspectos lógicos, históricos y sistemáticos. Además, la normativa 

tributaria está sujeta a principios fundamentales como la legalidad tributaria y la seguridad 

jurídica. En mi opinión, ambas definiciones ofrecen una visión integral que destaca cada 
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dimensión en la normativa tributaria, que abarca su interrelación con el resto del ordenamiento 

jurídico, su interpretación y aplicación conforme a principios legales, y su regulación estricta de 

la seguridad jurídica de los contribuyentes. 

Indicadores 

Los indicadores de la normativa tributaria son: (a) conocimiento de normativa vigente, (b) 

actualización de cambios normativos y (c) cumplimiento de requisitos formales. En efecto, los 

indicadores mencionan sobre las formas que se interpretan y cambios de las normas tributarias, 

sobre los criterios generales de interpretación, y el porcentaje de los empleados que demuestran 

conocimiento sobre las leyes tributarias aplicables a la Mypes; para que se puedan adaptarse sus 

procesos a los cambios en la legislación tributaria; es así como, el porcentaje de obligaciones 

fiscales cumplidas de acuerdo con los requisitos legales establecidos. 

Riesgos tributarios (D3) 

Ramírez et al. (2024) mencionan que, los riesgos tributarios fiscales a los que se enfrentan las 

empresas, tales como elusión fiscal, son por la incorrecta interpretación de las normas tributarias 

o cambio en las políticas fiscales. Además, mencionan que incluye tres aspectos principales: (a) 

la fiscalización tributaria, (b) las infracciones tributarias y, por último, (c) las sanciones 

tributarias. Estos aspectos permiten analizar o gestionar los riesgos asociados al “cumplimiento 

de las OT”. En resumen, enfatizan como las estructuras y relaciones fiscales impactan en la 

normativa empresarial, con la noción de los negocios que representan una simplificación lógica 

empresarial que se resaltan crucialmente en una gestión efectiva.  

Indicadores 

Los indicadores de riesgos tributario son: (a) estrategias de mitigación, (b) monitoreo de 

cumplimiento y (c) registro de sanciones. Se destaca, los indicadores influyendo en el desarrollo 
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de la implementación de estrategias específicas, para mitigar riesgos tributarios identificados; en 

frecuencia de auditorías internas es para evaluar el “cumplimiento de las OT”, y detectar posibles 

contingencias en sanciones recibidas por incumplimiento tributario en un periodo determinado. 

Variable 2: cumplimiento de las obligaciones tributarias 

El “cumplimiento de las OT” se define como el conjunto de procedimientos que los 

contribuyentes deben hacer para cumplir con sus deberes fiscales (Narváez y Lozano, 2021). 

Asimismo, se refiere al cumplimiento continúo basado en la ética personal y el cumplimiento de 

la ley (Vargas et al., 2021). Por otro lado, Masbernat (2022) indica que, esto no solo se basa en la 

obligación legal, se basa también en el compromiso con la comunidad, esto se fortalece a través 

de la educación tributaria. Asimismo, Cabrera et al. (2021) destacan que, la educación tributaria 

es esencial para mejorar el cumplimiento, ya que existe carencia de cultura tributaria. Del mismo 

modo, Cárdenas (2020) menciona que, el “cumplimiento de las OT”, como la verificación y pago 

de los tributos por parte del contribuyente, quien debe cumplir con diversos deberes formales y 

sustanciales. Ordoñez y Chapoñan (2020) desatacan la relación positiva entre la cultura tributaria 

y el “cumplimiento de las OT”. Finalmente, Huapaya et al. (2023) menciona que, el 

“cumplimiento de las OT” implica pagar impuestos y otras contribuciones establecidas por la 

ley, lo que permite al Estado financiar sus servicios públicos y actividades. En mi opinión, el 

“cumplimiento de las OT” no solo es una responsabilidad legal, sino también un indicador de la 

madurez cívica y económica de una sociedad. Asimismo, consideramos que impulsar una cultura 

de obligaciones tributarias es importante para el desarrollo sostenible y la equidad social, dado 

que, garantiza el costeo de servicios públicos esenciales. 

Teorías del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
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Teoría de la moral tributaria: Castañeda (2015) analiza la relación entre la moral tributaria y la 

igualdad del sistema tributario. Según él, los contribuyentes que ven el sistema fiscal como justo 

y equitativo tienen una mayor probabilidad de cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Asimismo, destaca el papel importante de crear sistemas tributarios que sean efectivos y se 

consideren equitativos por los contribuyentes. Luttmer y Singhal (2014) exploran cómo las 

normas sociales y la presión de sus semejantes afectan la moral tributaria. Dan a conocer que 

cuando los individuos perciben que sus semejantes cumplen con sus obligaciones tributarias, 

estos están más predispuestos a cumplirlas también. Este hallazgo sugiere que, las campañas de 

concienciación y educación fiscal pueden ser efectivas para incrementar el cumplimiento 

tributario al cambiar las normas sociales. Por otro lado, Benno (2007) menciona que, la teoría de 

la moral tributaria es un componente principal para así entender el cumplimiento tributario, ya 

que no solo se funda en el miedo a las sanciones, sino también en la percepción de justicia e 

igualdad del sistema tributario, de manera que, define la moral tributaria como la capacidad 

interna de los contribuyentes a pagar impuestos, influenciada por factores sociales, culturales e 

institucionales. En nuestra opinión, para mejorar la moral tributaria, es importante tener 

confianza en las instituciones porque aborda el cumplimiento desde una perspectiva comunitaria, 

adicionalmente la percepción de equidad es crucial para fortalecer la moral tributaria, lo que 

puede generar un cambio cultural sostenible y, por ende, el cumplimiento fiscal.  

Teoría del nudge: Ramos (2023) explora cómo los nudges pueden ser implementados en 

políticas fiscales para mejorar el cumplimiento tributario. Asimismo, el autor menciona que, la 

comunicación clara y efectiva sobre las consecuencias del incumplimiento puede actuar como un 

nudge positivo. Además, propone oportunos recordatorios sobre las fechas de vencimiento 

pueden incentivar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones. Por otro lado, Lorente 
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(2021) analiza el impacto del nudge en la percepción pública sobre el “cumplimiento de las OT”. 

El autor argumenta que, una arquitectura de cumplimiento bien diseñada puede mejorar la forma 

en que los ciudadanos ven sus responsabilidades fiscales, de tal forma que, al presentar el 

cumplimiento como una norma social positiva, potencia un sentido de responsabilidad colectiva 

entre los contribuyentes. Del mismo modo, Thaler y Cass (2008) señalan que, el diseño de las 

opciones disponibles puede afectar significativamente el comportamiento de los contribuyentes. 

Según ellos, los nudges pueden facilitar que los individuos opten por cumplir con sus 

obligaciones fiscales al hacer que sea accesible. Al aplicar esta teoría, los gobiernos pueden 

rediseñar formularios fiscales o simplificar los procesos de pago para aumentar la tasa de 

cumplimiento. En síntesis, este enfoque es innovador, permite a los contribuyentes tomar 

decisiones más informadas sin necesidad de sentirse coaccionados, esto no solo mejora el 

cumplimiento, sino que también disminuye la responsabilidad fiscal para los contribuyentes y 

para las autoridades fiscales pertinentes. 

Teoría del cumplimiento voluntario: Grande (2019) indica que, esta teoría se centra en que los 

contribuyentes evalúan las probabilidades de ser expuestos, la cantidad de impuestos por pagar 

asociado a la multa en comparación con el dinero que se ahorrarían al evadir el impuesto. 

Asimismo, señala que el cumplimiento voluntario puede generar incentivo si la percepción de 

riesgo de ser auditado es alta y al ajustar las sanciones de manera que desincentiven la evasión 

tributaria. Por otro lado, Mora y Enríquez (2017) señalan que, es importante que los 

contribuyentes perciban que sus impuestos son útiles y están siendo empleados de manera 

eficiente, para que el cumplimiento voluntario sea efectivo. Por esta razón, mencionan que es 

importante una cultura fiscal fuerte y responsable, que se perciba por los ciudadanos como 

motivadora y como una obligación cívica. De hecho, este enfoque asegura que el cumplimiento 
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voluntario se motiva ya sea cuando las personas perciben que hay una alta posibilidad de ser 

auditados y cuando las sanciones son lo suficientemente fuertes como para desmotivar la 

evasión. Por otro lado, Slemrod (2018) afirma que, la teoría se enfoca en la voluntad de todos los 

contribuyentes de cumplir con sus obligaciones sin ser forzados. El autor menciona que, 

elementos como la equidad y la confianza en la administración tributaria son esenciales e 

importantes para fomentar el cumplimiento voluntario. Esto se ha convertido en un papel 

significativo para el entendimiento de cómo las sanciones e incentivos pueden tener un gran 

impacto en la conducta tributaria. Se entiende que, la teoría del cumplimiento voluntario de Joel 

Slemrod ha sido de gran relevancia, ya que provee un marco valioso para la comprensión de 

factores que influyen en el cumplimiento por voluntad de las obligaciones tributarias, ha sido 

muy valiosa para entender y comprender cómo los incentivos y las sanciones pueden afectar la 

conducta fiscal de los contribuyentes. 

Evolución de la teoría de moral tributaria 

Teoría de la Moral Tributaria: En las últimas décadas, la teoría de la moral tributaria ha 

experimentado diversos cambios. Los trabajos más notables incluyen los de Torgler Benno, 

Luttmer y Singhal, ellos sostienen que, los factores sociales y culturales afectan notablemente en 

la capacidad de los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones tributarias. Esta 

investigación complementa las investigaciones previas realizadas, al mostrarnos la relación entre 

la igualdad en el sistema tributario y la confianza en las diferentes instituciones. Asimismo, 

Castañeda (2015) añade a esta perspectiva resaltando que la moral tributaria también se ve 

afectada por la transparencia gubernamental y la participación de los ciudadanos, esto refuerza la 

idea de que el cumplimiento tributario es una cuestión de multas y sanciones, ética y 

compromiso social. 
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Teoría del nudge: la teoría del nudge, difundida por Thaler y Cass (2008) mencionan que, 

pequeños nudges, pueden interferir en gran medida en el comportamiento humano. Además, este 

concepto ha sido presentado en diversos estudios. De la misma manera, Lorente (2021) estudió 

esta idea, analizando cómo los nudges pueden adaptarse a diferentes contextos culturales, 

manifestando su versatilidad en la toma de decisiones. Finalmente, Ramos (2023) habla de la 

efectividad de los nudges en políticas públicas, subrayando su capacidad para incrementar el 

cumplimiento tributario debido a las facilidades de los diversos trámites. 

Teoría del cumplimiento voluntario: la teoría del cumplimiento voluntario, formulada por 

Slemrod (2007), ha evolucionado para incorporar perspectivas más amplias sobre los factores 

que influyen en el comportamiento tributario. En ese sentido, Mora y Enríquez (2017) nos 

muestran el alcance que tiene la justicia en el sistema tributario y la confianza en las 

instituciones, nos dicen que estas variables son relevantes para promover el cumplimiento. Por su 

parte, Grande (2019) complementa este enfoque al considerar la repercusión de las normas 

sociales y la cultura tributaria en la disposición de los contribuyentes a cumplir. Esta evolución 

nos muestra una comprensión más compleja de la adaptación en la que los factores psicológicos 

y sociales desempeñan un papel muy importante. 

Dimensiones del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Obligación tributaria (D1) 

La obligación tributaria se da siempre de acuerdo con la ley, esto indica que, depende de un 

marco normativo claro y preciso. Este aspecto es importante, porque un marco legal bien 

definido puede prevenir abusos y garantizar los derechos de los contribuyentes (Palomino, 2022). 

Según Lopez (2020), la obligación se establece por ley y puede ser solicitada de manera 
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coactiva, asegurando así, el “cumplimiento de las OT”. En resumen, una legislación accesible y 

clara, es esencial para fomentar el “cumplimiento de las OT”. 

Indicadores 

Los indicadores de la obligación tributaria son: (i) conocimiento de las obligaciones fiscales, (ii) 

obligaciones sustanciales y (iii) obligaciones formales. En efecto, una sólida educación fiscal, 

tiene el potencial de hacer crecer el cumplimiento tributario de los contribuyentes y es 

fundamental que ellos conozcan las obligaciones sustanciales y formales para evitar infracciones 

y apoyar la estabilidad económica. 

Procedimiento Tributario (D2) 

Según Cedeño et al. (2023), el procedimiento tributario se compone por diferentes normas y 

actos administrativos que rigen cómo la administración tributaria se relaciona con los 

contribuyentes, garantizando así el “cumplimiento de las OT”. Izquierdo et al. (2023) 

argumentan que, este procedimiento no se limita a un mero proceso de recaudación de 

impuestos, también debe salvaguardar los derechos del contribuyente y garantizar que los 

impuestos pagados están siendo empleados de manera justa. Asimismo, resulta adecuado que un 

marco normativo universal y equitativo sea esencial, para que el sistema tributario funcione 

como está pronosticado. En resumen, estos procedimientos tributarios también deben ser claros y 

además accesibles; esto incrementará la confianza de los contribuyentes en la administración 

fiscal. 

Indicadores 

Los indicadores del procedimiento tributario son: (i) presentación de declaraciones, (ii) pago 

oportuno y (iii) fiscalización. Dado que, es determinante para garantizar la buena conducta fiscal 



31 
 

y la recaudación oportuna de impuestos y una fiscalización efectiva puede reducir 

significativamente la evasión fiscal y mejorar la recaudación tributaria. 

Régimen Sancionador (D3) 

Es un conjunto de directrices y procedimientos sobre cómo castigar a las personas que infringen 

las leyes de la contratación pública. Es decir, está diseñado para asegurar la efectividad de la 

administración para proteger los derechos de los administrados (Valverde, 2023). Por otro lado, 

Mendoza (2023) sostiene que, la cultura sancionadora debe percibirse no solo como mecanismo 

represivo, sino como un medio para fomentar la responsabilidad social. Las sanciones, según esta 

posición, no son solo una manera de castigo, sino también una herramienta de enseñanza, ya que 

es necesario tener en cuenta la reintegración de una “persona u organización culpable” en la 

sociedad. En ese sentido, los regímenes sancionadores deben ser proporcionales y justos, 

teniendo en cuenta el impacto educativo y social, lo que también se considera de mayor 

importancia para una buena administración pública. 

Indicadores 

Los indicadores del régimen sancionador son: (i) conocimiento de sanciones, (ii) recurrencia de 

infracciones y (iii) experiencia con auditorias. Asimismo, el conocimiento sobre las sanciones 

implica comprender las posibles consecuencias legales y no caer en la reiteración de 

incumplimientos. En todo caso, es importante fomentar la transparencia en las operaciones de las 

empresas. 

2.3 Formulación de hipótesis 

2.3.1 Hipótesis general 

Existe relación entre la planificación tributaria con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 
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H0: no existe relación entre la planificación tributaria con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

2.3.2 Hipótesis específicas 

Existe relación entre la capacitación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Existe relación entre la normativa tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Existe relación entre los riesgos tributarios y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 
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CAPITULO III: METODOLOGÍA 

3.1 Método de la investigación 

El estudio utilizará los métodos analíticos, hipotético y deductivo con el fin de analizar la 

asociación entre las variables de la “PT” y el “cumplimiento de las OT” en las Mypes de 

servicios. Estos métodos fueron transcendentales, no solo para el análisis detallado de las 

variables, sino también para facilitar la formulación y desarrollo de las hipótesis de 

investigación.  

Analítico: Según Maldonado et al., (2024); Ramírez et al., (2019) señalan que, es un 

proceso que implica aislamiento, para distinguir y diferenciar los componentes de un fenómeno y 

poder examinarlos de manera cuidadosa, cada uno por separado. Asimismo, Maldonado et al., 

(2024) mencionan que, este método es un proceso fundamental en la investigación, este 

proporciona sus componentes principales para comprenderlo en muchos casos. En conclusión, 

ambos autores destacan la relevancia del análisis en la generación de conocimiento científico y 

detallado. 

Hipotético: González y Santiago (2023) mencionan que, las hipótesis se formulan en 

función de los problemas planteados y problemas sin resolver. Según Murillo y Nepomuceno 

(2019) indican que, el método de la base de hipótesis auténticas se emplea en un razonamiento 

adecuado, que avala la preservación de la verdad desde el inicio hasta el final. 

Además, hay importancia y refutación, significa que una o algunas de las hipótesis 

iniciales son falsas, las hipótesis son descartadas como conocimiento científico. En ambos 

escenarios proporcionan una comprensión analítica sobre como los problemas, de las hipótesis y 

teorías están en su ámbito científico que se relacionan entre sí, demostrando el valor de las 

teorías verificadas parea resolver problemas. 
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Deductivo: Según Castañeda y Dávila (2022) este enfoque inicia de principios y 

razonamiento de teorías absolutamente válidas, aplicadas para resolver situaciones concretas y 

fundamentales. Por ello, Cortez y Neill (2017) implementan la visión para respaldar que este 

enfoque alcanza a examinar teoremas, basado en leyes y principios absolutamente aceptados, 

para que se aplique a soluciones de premisas y practicas concretas. 

En conclusión, se menciona que el método se nutre de resultados generales existentes 

para elaborar explicaciones detalladas.  

3.2 Enfoque de la investigación 

En el estudio presente, se utilizará el enfoque cuantitativo debido a que se mediarán en unas 

empresas de servicios, mediante el uso de la estadística. Es así como, Calizaya et al. (2022) 

argumentan que, las investigaciones cuantitativas se enfocan más en los resultados que en los 

procesos; de manera en la adquisición de resultados específicos son los más importantes para el 

análisis. Por otra parte, Hernández et al. (2022) afirman que, el enfoque cuantitativo, se trabaja 

relaciones con las variables que se registran a través que se expresan estadísticamente. Para 

logar, la recopilación de datos basados en una variedad de variables, la sistematización de datos 

y el uso de las estadísticas son fundamentales en posteriormente, se ha llegado a las conclusiones 

mediante un análisis de todos los datos. Finalmente, se estableció que la investigación 

cuantitativa tiene la capacidad de producir resultados mensurables y precisos que puedan 

analizarse.  

3.3 Tipo de investigación 

Navarro (2023) destaca que, que la investigación de tipo básica se enfoca en el descubrimiento 

de nuevos conceptos, sin centrar una aplicación práctica de los conocimientos inmediatos. Su 

objetivo es la formulación de teorías de principios y leyes. Por otro lado, Dávila y López (2020) 
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menciona que, la investigación también conocida como pura no busca resolver problemas 

prácticos y directos. Asimismo, provee una base teórica esencial para futuros investigadores. En 

relación con estas perspectivas, el presente trabajo es de carácter básico, que orienta a recolectar, 

analizar información con el propósito de explicar y profundizar en el conocimiento de datos 

existentes.  

3.4 Diseño de la investigación 

El diseño de este estudio es transversal y correlacional, no experimental, oh evaluará las 

relaciones existentes entre las variables durante un periodo de tiempo predeterminado que no 

cambiará ni se alterará.  

El diseño no experimental y las variables de investigación no están expuestas a 

condiciones o estímulos experimentales; los sujetos estudian en su entorno natural sin cambiar 

las condiciones (Cabrera, 2023). Además, Canta y Quesada (2021) mencionan que, antes de ser 

analizados, los fenómenos se observan naturalmente en este diseño. Asimismo, ambas posturas 

enfatizan que el enfoque del diseño no experimental que se fundamenta en la observación de las 

variables en un entorno natural sin intervención.  

En efecto, la replicación de datos de corte transversales es inmediata e incluye estudios 

exploratorios, descriptivos y correlacionales (Arias y Covinos, 2021). Por otra parte, Creswell 

(2021) señala que, que se reúnen los datos de una sola vez, como tomar fotografías o radiografías 

para describirlas posteriormente en la investigación; estos datos pueden tener alcances 

exploratorios, descriptivos y correlacionales. En resumen, el presente estudio analizará el estado 

actual del fenómeno en un periodo de estudio.  

Por último, Canta y Quesada (2021) indica que, el nivel correlacional busca comprender 

el comportamiento de las variables. Por otra parte, Jota (2024) señala que, el nivel correlacional 
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es identificar las relaciones entre variables para explicar la influencia de una sobre otra. 

Asimismo, es comprender el objetivo y su relación entre las variables involucradas en el estudio. 

3.5 Población, muestra y muestreo 

La población describe a un grupo de cosas, ya sean personas, objetos y eventos, que tienen 

particularidades comunes. Esta definición da a comprender no solo la totalidad de estos 

elementos o casos, sino también la suma de atributos comunes (Martínez, 2019). Por otra parte, 

apoya la ampliación de esta definición al caracterizar la población como un conjunto, infinito o 

finito, de individuos que presentan rasgos comunes. Para el presente estudio, se considerará un 

total de 40 trabajadores administrativos como población, pertenecientes al área de contabilidad, 

capital humano y finanzas de las Mypes, correspondiente al periodo 2024. 

La muestra es una selección selectiva de personas o eventos de una población más 

amplia, básicamente en criterios específicos de inclusión y exclusión, como lo describe (Acosta, 

2023). Por otro lado, se tiene el aporte de Silva (2013) explica que, una muestra consiste en un 

conjunto de sujetos o casos seleccionados de una población, utilizando métodos de muestreo que 

pueden ser probabilísticos o no probabilísticos. Es así como seleccionó como objetivo 

representar adecuadamente la población más grande de la cual se extrae, y permite las inferencias 

y aportes relevantes de investigación y estudios. Para presentar la investigación, la muestra según 

la proporción del muestral correspondiente a 40 trabajadores administrativos pertenecientes del 

área de contabilidad, capital humano y finanzas en las Mypes, correspondiente al periodo 2024. 

Tabla 1  
  

Población: Colaboradores del estudio   

Cargo     Cantidad 

Gerente general   1 

Personal profesional  20 

Personal técnico   19 

Total de colaboradores    40 
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El muestreo consiste en un conjunto de procedimientos utilizados para analizar la 

distribución de características específicas en una población (Huamán et al., 2022). Además, 

Martínez (2019) señala que, el muestreo actúa como un proceso intermedio entre la población 

total y la muestra seleccionada. Este proceso implica la aplicación de las técnicas especializadas 

y el uso de criterios y formulas estadísticas para identificar una muestra representativa, 

especialmente cuando la población es extensa o muy grande. La muestra es la población para 

esta investigación se tomará mediante muestreo aleatorio simple. En tal sentido, se optó utilizar 

la encuesta para la recolección de información. 

3.6 Variables y operacionalización 

Como parte del estudio, se analizaron las variables relacionadas con la planificación y el 

cumplimiento de las “OT” en las en las Mypes de servicios. 

Variable 1: Planificación tributaria 

Definición conceptual: La planificación tributaria es un conjunto de estrategias y metodologías 

que buscan optimizar la carga fiscal de las empresas, asegurando el “cumplimiento de las OT” de 

manera eficiente y oportuna. (Farfán et al., 2020). 

Definición operacional: La variable planificación tributaria se medirá por medio de una 

encuesta que va a tener 30 preguntas, el cual aborda tres dimensiones; (a) gestión financiera, 

(b)normativa tributaria, (c) riesgos tributarios, en una escala de Likert, tipo ordinal. 

Variable 2: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Definición conceptual: El cumplimiento de las obligaciones tributarias se refiere a la obligación 

de pagar impuestos y otras contribuciones establecidas por la ley, asegurando así que el estado 

pueda financiar sus actividades y servicios públicos (Huapaya et al., 2023). 
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Definición operacional: La variable cumplimiento de las obligaciones tributarias, se medirá por 

medio de una encuesta que va a estar conformada por 30 preguntas, el cual aborda 3 

dimensiones; (a) obligación tributaria, (b) procedimiento tributario, (c) régimen sancionador, en 

una escala de Likert, tipo ordinal. 

3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1 Técnica 

 Acosta (2023) menciona que, las técnicas son organizados procedimientos que guían al 

investigador durante el proceso de investigación, facilitando un análisis detallado del fenómeno 

en estudio. Esta diferenciación es crucial, puesto que subraya la importancia de las técnicas para 

organizar la investigación y asegurar su validez. Por otro lado, Hernández y Duana (2020) 

mencionan que, la técnica se refiere al conjunto de herramientas que permiten ejecutar el método 

de investigación. Las estrategias de recopilación de datos comprenden procesos y tareas que 

facilitan al investigador la adquisición de la información requerida para dar respuesta a su 

interrogante de investigación. 

3.7.2 Descripción 

Un instrumento para la recopilación de datos es un conjunto de reactivos que se utilizan en un 

dispositivo para generar información digital o física. Se utiliza para recopilar, registrar o 

almacenar elementos de estudio cruciales de las fuentes apropiadas (Saras, 2023). Según, Medina 

et al. (2023) mencionan que, "la calidad de un trabajo investigativo depende de la correcta 

elección y diseño de los instrumentos". Este hallazgo resulta relevante en el contexto actual, 

donde se utilizan y se han adaptado nuevas tecnologías para la recolección de datos. Esto sugiere 

que los investigadores deben ser críticos al seleccionar sus herramientas metodológicas. 
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Considere que este enfoque reflexivo es fundamental para avanzar en la calidad y rigor de las 

investigaciones actuales. 

3.7.3 Validación 

La validez de un instrumento de investigación se define como la medida de su precisión y 

confiabilidad, es decir, su capacidad para medir lo que se supone que debe medir (Medina et al., 

2023). La investigación fue verificada y aprobada por el criterio de tres peritos, como se puede 

visualizar en la tabla 2 y tabla 3. 

Tabla 2 

Relación de expertos validadores del instrumento: Planificación Tributaria 

Ítem Apellidos y nombre Grado Puntuación de V de Aiken 

1 Vásquez Mora Edwin Doctor 1 

2 Vera Ortiz Norma Magister 1 

3 Fiestas Pflucker Jorge Adalberto Magister 1 

 

Tabla 3 

Relación de expertos validadores del instrumento: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Ítem Apellidos y nombre Grado Puntuación de V de Aiken 

1 Vásquez Mora Edwin Doctor 1 

2 Vera Ortiz Norma Magister 1 

3 Fiestas Pflucker Jorge Adalberto Magister 1 

 

3.7.4 Confiabilidad 

Respecto a la fiabilidad de los datos recopilados desde la encuesta, se utilizó la prueba de Alfa de 

Cronbach, con un valor positivo de 0,937 y de ser negativo el reporte de ambas variables, el 

informe del instrumento será, no fiable. Los datos de la muestra se ingresarán en un archivo de 

Excel y luego se procesarán con la herramienta estadística de SPSS. 



40 
 

3.8 Procesamiento y análisis de datos 

La principal herramienta por utilizar en este estudio fue el cuestionario. Este se desarrollará en 

función de los formularios de Google. El análisis se llevó a cabo de la siguiente manera: 

estadística descriptiva e inferencial. Para la estadística descriptiva, se creó gráficos, tablas con 

frecuencias, intervalos, medias y sumas mediante la herramienta de SPSS. Mientras tanto, para la 

parte inferencial, se realizó la contrastación de hipótesis a partir de los datos recolectados del 

cuestionario. Así, se unirán los datos en una plantilla de Excel, que después se exporta al SPSS, 

para determinar su fiabilidad a través de la prueba de Alfa de Cronbach. Posteriormente, se 

realizará la ejecución de las pruebas inferenciales para confirmar la normalidad generada a través 

de la prueba de Shapiro-Wilk, correspondiente a la muestra presentada por el estudio. 

Finalmente, al definir si los datos utilizados son o no paramétricos, se lleva a cabo el test de Rho 

de Spearman, para datos no paramétricos. 

3.9 Aspectos éticos 

Para llevar a cabo este trabajo, se recopiló información confiable, ya que se utilizan datos reales 

que se distribuyen con confidencialidad. Además, se trabajó con el modelo APA 7ma edición 

para la correcta redacción. Asimismo, para citar a los autores los cuales nos sirvieron de 

referencia. 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Resultados  

4.1.1. Análisis descriptivo de resultados 

Escala valorativa de variables: Se presentan los niveles, rangos y puntajes teóricos de las 

variables “Planificación tributaria” y “cumplimiento de las obligaciones tributaria”. Estas 

variables tienen un rango de 0 a 5 puntos, y las dimensiones individuales entre 1 y 5 puntos. 

Tabla 4 

Escala valorativa de la variable: Planificación tributaria 

  Puntaje  Niveles 

Variable y dimensiones    
   

    Mínimo Máximo Bajo Medio Alto 

Planificación tributaria  1 5 1 3 5 

Capacitación tributaria  1 5 1 3 5 

Normativa tributaria  1 5 1 3 5 

Riesgos tributarios 1 5 1 3 5 

 

Tabla 5 

Escala valorativa de la variable: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

    Puntaje  Niveles 

Variable y dimensiones   
   

    Mínimo Máximo Bajo Medio Alto 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias  
1 5 1 3 5 

Obligaciones tributarias  1 5 1 3 5 

Procedimiento tributario 1 5 1 3 5 

Régimen sancionador  1 5 1 3 5 
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Variable 1: Planificación tributaria 

En el presente estudio, se investigó respecto a la variable “planificación tributaria”. Asimismo, 

los resultados fueron obtenidos a partir de una encuesta realizada a 40 trabajadores 

pertenecientes al área contable y administrativa en las Mypes de servicios en Lima 

Figura 1 

 Planificación tributaria  

 

Interpretación: Al observar la figura 1, se evidenció que una frecuencia de 21 encuestados que 

representan el 52,50% de la población, tienen una valoración “de acuerdo” respecto a la variable 

“planificación tributaria”. Asimismo, una frecuencia de 9 encuestados que representan un 

22,50% proporcionaron una apreciación de “totalmente de acuerdo”. En el mismo escenario, una 

frecuencia de 6 encuestados que representan un 15% de la población tienen una valorización de 

“neutral”. Por otro lado, una frecuencia de solo 3 encuestados que representan un 7,50% dieron 

una valorización de “en desacuerdo”. Finalmente, 1 encuestado que representa el 2,50% 

manifiesta que tiene una valorización de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe una 



43 
 

actitud mayoritariamente positiva hacia la planificación tributaria, abarcando el 52,50% del total 

de participantes. 

Dimensión 1: capacitación tributaria 

La dimensión inicial de la variable “planificación tributaria”, denominada “capacitación 

tributaria”, compuesta por 6 preguntas que fueron establecidas mediante una escala de Likert. 

Figura 2 

Capacitación tributaria 

 

Interpretación: Examinando la figura 2, se evidenció que una frecuencia de 23 encuestados que 

representan el 57,50%, tienen una valoración “de acuerdo” respecto a la dimensión “capacitación 

tributaria”. Asimismo, una frecuencia de 9 encuestados que representan un 22,50% 

proporcionaron una apreciación de “totalmente de acuerdo”. En el mismo escenario, una 

frecuencia de 3 encuestados que representan un 7,50% tienen una valorización de “neutral”. Por 

otro lado, una frecuencia de solo 4 encuestados que representan un 10% dieron una valorización 

de “en desacuerdo”. Finalmente, 1 encuestado que representa el 2,50% manifiesta que tiene una 

valorización de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe una actitud 
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mayoritariamente positiva hacia la capacitación tributaria, abarcando el 57,50% del total de 

participantes. 

Dimensión 2: normativa tributaria 

La segunda dimensión de la variable “planificación tributaria”, denominada “normativa 

tributaria”, compuesta por 6 preguntas que fueron establecidas mediante una escala de Likert. 

Figura 3 

Normativa tributaria 

 

Interpretación: Examinando la figura 3, se evidenció que una frecuencia de 17 encuestados que 

representan el 42,50%, tienen una valoración “de acuerdo” respecto a la dimensión “normativa 

tributaria”. Asimismo, una frecuencia de 10 encuestados que representan un 22,50% 

proporcionaron una apreciación de “totalmente de acuerdo”. En el mismo escenario, una 

frecuencia de 7 encuestados que representan un 17,50% tienen una valorización de “neutral”. Por 

otro lado, una frecuencia de solo 4 encuestados que representan un 10% dieron una valorización 

de “en desacuerdo”. Finalmente, una frecuencia de 2 encuestados que representa el 5% 

manifiestan que tiene una valorización de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe 
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una actitud mayoritariamente positiva hacia la capacitación tributaria, abarcando el 42,50% del 

total de participantes. 

Dimensión 3: Riesgos tributarios 

La última dimensión de la variable “planificación tributaria”, denominada “riesgos tributarios”, 

compuesta por 6 preguntas que fueron establecidas mediante una escala de Likert. 

Figura 4 

Riesgos tributarios 

 

Interpretación: Examinando la figura 4, se evidenció que una frecuencia de 17 encuestados que 

representan el 42,50%, tienen una valoración “totalmente de acuerdo” respecto a la dimensión 

“riesgos tributarios”. Asimismo, una frecuencia de 9 encuestados que representan un 22,50% 

proporcionaron una apreciación “de acuerdo”. En el mismo escenario, una frecuencia de 6 

encuestados que representan un 15% tienen una valorización de “neutral”. Por otro lado, una 

frecuencia de solo 5 encuestados que representan un 12,50% dieron una valorización de “en 

desacuerdo”. Finalmente, una frecuencia de 3 encuestados que representa el 7,50% manifiestan 

que tiene una valorización de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe una actitud 
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mayoritariamente positiva hacia la capacitación tributaria, abarcando el 42,50% del total de 

participantes. 

Variable 2: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

En el presente estudio, se investigó respecto a la variable “cumplimiento de las obligaciones 

tributarias”. Asimismo, los resultados fueron obtenidos a partir de una encuesta realizada a 40 

trabajadores pertenecientes al área contable y administrativa en las Mypes de servicios en Lima 

Figura 5 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 

Interpretación: Al analizar la figura 5, podemos apreciar que tenemos un valor de 43,59% con 

una frecuencia de 18 encuestados, que indican una calificación de “totalmente de acuerdo” para 

la variable cumplimiento tributario. Por otra parte, tenemos una frecuencia de 11 encuestados 

que equivalen a 28,21%, dando una valorización “de acuerdo” con relación a la variable. De la 

misma forma, 4 encuestados que constituyen el 10,26%, presentaron una valoración “neutral”. 

Asimismo, 4 encuestados que constituyen el 10,26%, presentaron una valoración de “en 

desacuerdo”. Por último, tenemos 3 encuestados que equivalen a 7,69%, dando una valorización 
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de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe una actitud positiva hacia el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, que representa el 43,59% del total de encuestados. 

Dimensión 1: Obligación tributaria 

La dimensión inicial de la variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias” denominada 

“obligación tributaria” compuesta por 6 preguntas que fueron establecidas mediante una escala 

de Likert. 

Figura 6 

Obligación tributaria 

 

Interpretación: Al analizar la figura 6, se puede percibir que tenemos un valor de 45% con una 

frecuencia de 18 encuestados, que indican una calificación de “totalmente de acuerdo”. Por otra 

parte, tenemos una frecuencia de 13 encuestados que equivalen a 32,50%, dando una 

valorización “de acuerdo” en base a la dimensión “obligación tributaria”. De la misma forma, 2 

encuestados que constituyen el 5%, presentaron una valoración “neutral”. En el mismo 

escenario, 4 encuestados que representan el 10%, presentaron una valoración de “en 

desacuerdo”. Por último, tenemos 3 encuestados que equivalen a 7,63%, dando una valorización 



48 
 

de “totalmente en desacuerdo”. En resumen, se percibe una actitud positiva hacia la dimensión 1, 

que representa el 45% del total de encuestados. 

Dimensión 2: Procedimiento Tributario 

La segunda dimensión de la variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias” se denomina 

"procedimiento tributario" y comprende 6 preguntas formuladas a través de una escala de Likert. 

Figura 7 

Procedimiento tributario 

 

Interpretación: En la figura 7, podemos visualizar que existe un valor de 45% y una frecuencia 

de 18 encuestados, que indican una calificación de “totalmente de acuerdo”. Por otra parte, 

tenemos una frecuencia de 11 encuestados que equivalen al 27,50%, dando una valorización “de 

acuerdo” en base a la dimensión “procedimiento tributario”. Por otro lado, 4 encuestados que 

constituyen el 10%, presentaron una valoración “neutral”. En el mismo escenario, 4 encuestados 

que representan el 10%, presentaron una valoración “en desacuerdo”. Por último, tenemos 3 

encuestados que equivalen a 7,50%, dando una valorización de “totalmente en desacuerdo”. En 
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resumen, se percibe una actitud positiva hacia la dimensión 2, que representa el 45% del total de 

encuestados. 

Dimensión 3: Régimen sancionador  

Como tercera dimensión de la variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias”, tenemos 

"régimen sancionador" y comprende 6 preguntas formuladas a través de una escala de Likert. 

Figura 8 

Régimen sancionador 

 

Interpretación: Observar la figura 8, se puede evidenciar que existe un valor de 42,50% y una 

frecuencia de 17 encuestados, que indican una calificación de “totalmente de acuerdo”. Por otra 

parte, tenemos una frecuencia de 9 encuestados que equivalen al 22,50%, dando una valorización 

“de acuerdo” en base a la dimensión “procedimiento tributario”. Por otro lado, 6 encuestados que 

constituyen el 15%, presentaron una valoración “neutral”. En el mismo escenario, 5 encuestados 

que representan el 12,50%, presentaron una valoración de “en desacuerdo”. Por último, tenemos 

3 encuestados que equivalen a 7,50%, dando una valorización de “totalmente en desacuerdo”. En 
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resumen, se percibe una actitud moderada hacia la dimensión 3, que representa el 42.50% del 

total de encuestados. 

4.1.2. Prueba de hipótesis  

A. Confiabilidad de alfa de Cronbach 

Tabla 6 

Confiabilidad de la variable Cumplimiento tributario 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados 

N de 

elementos 

,937 ,938 18 

 

Tabla 7 

Confiabilidad de la variable cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados 

N de 

elementos 

,976 ,976 18 

 

Tabla 8 

El coeficiente de Alfa de Cronbach 

Rango Magnitud 

0,00 a 0,20 Inaceptable 

0,21 a 0,40 Pobre 

0,41 a 0,60 Aceptable 

0,61 a 0,80 Marcada 
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0,81 a 0,100 Excelente 

 

Interpretación: Se procedió a realizar la evaluación de nivel de confiabilidad en base a la 

magnitud del Alfa de Cronbach sobre las 2 variables en estudio planificación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, basado en las respuestas de 40 preguntas. Los 

resultados obtenidos brindaron una magnitud de “excelente”, por ende, el instrumento es 

confiable, como se puede apreciar en la tabla 6 y 7. 

B. Prueba de normalidad  

De acuerdo con la tabla 9. En la investigación se aplicó el contraste de normalidad, donde 

podemos verificar si la información obtenida sigue una división normal. Se validó la prueba de 

análisis de Shapiro Wilk. Asimismo, su muestra fue de menor a 40 encuestados. Se verifica que 

los resultados obtenidos para la variable Planificación tributaria (V1) corresponde a un valor de 

significancia (Sig.) de 0,009. De la misma forma, se pudo visualizar que para las dimensiones de 

la variable 1, “capacitación tributaria” (D1) y “riesgos tributarios” (D3), corresponde un valor de 

significancia (Sig.) de 0,002 y 0,016 respectivamente. Por otra parte, para la variable 

cumplimiento de las obligaciones tributarias (V2) se tiene un valor de significancia (Sig.) de 

0,000; confirmando que son datos no paramétricos. 

 Por el contrario, para la dimensión “normativa tributaria” (D2), corresponde un valor de 

significancia (Sig.) de 0,054; resaltando que es un dato paramétrico. En vista de ello, se utilizó el 

método de correlación de Rho de Spearman, permitiendo medir las variables y las dimensiones 

para la contrastación de hipótesis. 

Para ello tenemos: 

Ho: Los datos tienen una distribución normal (hipótesis nula)  
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Hi: Los datos no tienen una distribución normal (hipótesis de investigación)  

Tenemos las siguientes reglas obtenidas:  

P < 0.05 se rechaza la Ho y se acepta la Hi  

P > = 0.05 se acepta la Ho y se rechaza la Hi 

Tabla 9 

Prueba de normalidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

V1 Planificación tributaria ,923 40 ,009 

V1D1 Capacitación tributaria ,902 40 ,002 

V1D2 Normativa tributaria ,946 40 ,054 

V1D3 Riesgos tributarios ,930 40 ,016 

V2 Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

,866 40 ,000 

 

C. Prueba de contraste de la hipótesis general  

Se validó que las correlaciones entre las variables y sus dimensiones se ajustan a datos no 

paramétricos, como se puede apreciar en la tabla 9, por lo cual se procedió a emplear la prueba 

de Rho de Spearman.  

Se validará si el p-valor < 0.05 se procede con invalidar la (H0) hipótesis nula y se admite 

la (Hi) hipótesis de la investigación; de la misma manera, si el p-valor > 0.05 se admite la (H0) 

hipótesis nula y se invalida la (Hi) hipótesis de investigación. Para ello, se plantea lo siguiente:  

La hipótesis de investigación (Hi): Existe relación entre la planificación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

La hipótesis nula (H0): No existe relación entre la Planificación tributaria con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024 
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Tabla 10 

Correlaciones de la planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Correlaciones 

 V1 V2 

Rho de Spearman V1 Planificación 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,813** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

V2 Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación ,813** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación. En la tabla 10 se observa, el coeficiente de correlación de Rho de Spearman es 

de 0,813 lo que significa una correlación “positiva alta” entre las variables “PT” y 

“cumplimiento de las OT”. Asimismo, el resultado obtenido de Rho de Spearman es de un valor 

de significancia de 0,000. Confirmando el rechazo de la hipótesis nula y aceptando que “existe 

relación entre la “PT” y el “cumplimiento de las OT”, en las Mypes de servicios, Lima 2024”, 

dado que el valor de significancia es menor a 0,05. Esto comprende que, es importante la 

implementación de una “PT” para las empresas porque influye de manera significativa en la 

toma de decisiones para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Esto puede orientar a la 

empresa a realizar prácticas tributarias más eficaces y promover la implementación proactiva de 

acciones para garantizar el cumplimiento y evitar sanciones. 

D. Contrastación de hipótesis específica 1 

Tabla 11 

Correlaciones de la capacitación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Correlaciones 

 V1D1 V2 

Rho de Spearman V1D1 Capacitación 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,695** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 
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V2 Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación ,695** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: En la tabla 11, el coeficiente de correlación entre la dimensión “capacitación 

tributaria” y la variable “cumplimiento de las “OT”, tiene un valor de significancia de 0,695 lo 

cual indica que es de “correlación positiva moderada”. Por lo cual, se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis de investigación “Existe relación entre la capacitación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024”. Puesto que, 

se puede observar que el valor de significancia es de 0,000. Con base a esto, el nivel de 

“cumplimiento de las OT” de la empresa está vinculado a la capacitación tributaria. Este 

resultado nos sugiere, que debemos reforzar la capacitación tributaria en el personal encargado, 

para un correcto “cumplimiento de las OT”.  

E. Contrastación de hipótesis específica 2 

Tabla 12 

Correlaciones de la normativa tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Correlaciones 

 V1D2 V2 

Rho de Spearman V1D2 Normativa 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,741** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

V2 Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación ,741** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: En la tabla 12, el coeficiente de correlación entre la dimensión “normativa 

tributaria” y la variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias”, tiene un valor de 

significancia de 0,741 lo cual indica que es de “correlación positiva alta”. Por lo cual, se rechaza 
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la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación “existe relación entre la normativa 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 

2024”. Se puede observar que el valor de significancia es de 0,000. Con base a esto, el nivel de 

cumplimiento de las “OT” de la empresa está vinculado a la normativa tributaria. Este resultado 

nos sugiere que, para optimizar el cumplimiento tributario es importante que la normativa 

tributaria sea correctamente interpretada y aplicada. 

F. Contrastación de hipótesis específica 3 

Tabla 13 

Correlaciones de los riesgos tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Correlaciones 

 V1D3 V2 

Rho de Spearman V1D3 Riesgos 

tributarios  

Coeficiente de correlación 1,000 ,749** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

V2 Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación ,749** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación: El coeficiente de correlación entre la dimensión “riesgos tributarios” y la 

variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias”, tiene un valor de significancia de 0,749 

lo cual indica que es de “correlación positiva alta”. Por lo cual, se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis de investigación “existe relación entre los riesgos tributarios y el 

“cumplimiento de las OT” en las Mypes de servicios, Lima 2024”. Se puede observar que el 

valor de significancia es de 0,000. Con base a esto, el nivel de “cumplimiento de las OT” de la 

empresa está vinculado a los riesgos tributarios. Esto define que, los riesgos tributarios influyen 

en el “cumplimiento de las OT” puesto que el incumplimiento trae como consecuencia sanciones 

tributarias. 
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4.1.3 Discusión de resultados  

El presente estudio tiene como objetivo general “determinar la planificación tributaria y su 

relación con el cumplimiento en las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 

2024”. En el contexto metodológico, el estudio fue diseñado con una investigación básica no 

experimental. Respecto a los resultados estadísticos de la variable “planificación tributaria” se 

visualiza que el 52,50% están representados por una población y muestra de 40 encuestados, que 

tienen una valoración “de acuerdo” y para la variable “el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias” se visualiza que un 43,59% que representa a un total de 18 encuestados, tienen una 

valoración de “totalmente de acuerdo”. En el mismo escenario, para la estadística inferencial se 

encontró que el nivel de confiabilidad es de 0,938 con una magnitud de “excelente” de acuerdo 

al Alfa de Cronbach, mientras que, para la prueba de normalidad, se descubrió que ambas 

variables 0,813 lo que indica una “correlación positiva alta” con un valor de significancia (Sig) = 

0,001 lo que significa que se puede refutar la hipótesis nula de la investigación. Por otra parte, el 

estudio coincide con el aporte de Calixto y Medrano (2023), que tuvieron como objetivo general 

“la planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

las Mypes de servicios, Lima 2024”. Asimismo, los resultados se respaldan por la evaluación de 

la hipótesis realizada usando la correlación de Rho de Spearman, donde se consiguió un valor de 

0,664. Con un valor de significancia de 0,000 por lo que permitió rechazar la hipótesis nula y 

admitir la hipótesis de la investigación. Este resultado indica una “correlación positiva 

moderada” en medio de ambas variables. Se concluyó que, la variable “cumplimiento de las OT” 

fue significativamente afectada por la “PT”. Es decir, para prevenir riesgos e infracciones es de 

vital importancia la realización de una planificación tributaria efectiva para el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias. De esta manera, para finalizar lo señalado líneas arriba, concuerda 
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con el aporte de Farfán et al., (2020) quienes afirman que, la “PT” evalúa las pautas para 

determinar los efectos económicos que traen los impuestos, los cuales permiten a los 

contribuyentes pagar una carga tributaria razonable a la administración tributaria, que busca 

minimizar el impacto fiscal de manera legal. 

 Esta investigación tiene como referencia el primer objetivo específico “determinar cómo 

se relaciona la capacitación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024”. Respecto al resultado descriptivo de la dimensión 

“capacitación tributaria” se visualiza que el 57,50%, que están representados por 23 encuestados, 

tienen una valoración “de acuerdo” en relación a la variable “cumplimiento de las obligaciones 

tributarias” se visualiza que un 43,59% que representa a un total de 18 encuestados, tiene una 

valoración de “totalmente de acuerdo”. Asimismo, para la estadística inferencial se presenta un 

nivel de confiabilidad de correspondiente a un 0,938 con una magnitud de “bueno”. Así es como, 

para la prueba de normalidad entre la dimensión y la variable corresponden los datos no 

paramétricos. Por último, para el contraste del análisis se evidencia que el coeficiente de 

“correlación positivo alto”, y un valor Sig = 0,000 el cual permite refutar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis de investigación. Por ello, el estudio concuerda con la aportación de Cabrera 

y Mallco (2022), que tienen como objetivo general en “determinar la relación de la planificación 

tributaria con las obligaciones tributarias de las empresas del sector hotelero de Lima”. 

Asimismo, Los resultados se respaldan por la evaluación de la hipótesis realizada usando una 

correlación de Spearman, donde se obtuvo una determinación de 0,700. Además, este resultado 

de muestra que las dos variables tienen una correlación positiva entre sí. De esta manera, se 

concluye que el sector hotelero cumple con sus obligaciones fiscales gracias a una mejor 

planificación fiscal. De tal manera, se sugiere que una estrategia fiscal más efectiva contribuye a 
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una mejor “PT” en este sector, que es importante destacar que la capacitación tributaria debe ser 

considerada para asegurar la validez y legalidad de estas prácticas fiscales. Asimismo, para 

finalizar lo señalado líneas arriba, se concuerda con el aporte de Andrade, (2020) quien afirma el 

análisis de estas normas ayuda a los contribuyentes a elegir la jurisdicción, la estructura y las 

relaciones contractuales más adecuadas para su negocio.  

En el segundo objetivo específico del estudio mencionando es “determinar cómo se 

relaciona la normativa tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes 

de servicios, Lima 2024”. Respecto al resultado analizado de la dimensión “normativa tributaria” 

se visualiza que el 42,50% están representados por 17 encuestados, que tienen una valoración 

“de acuerdo”, para la variable” cumplimento de las obligaciones tributarias” se visualiza que un 

45% que representa a un total de 18 encuestados, que tiene una valoración en “totalmente de 

acuerdo”. Por lo tanto, la prueba de normalidad que se compara la dimensión y la variable se 

basa en datos no paramétricos. Para finalizar, es no menos importante, el coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman es de 0,813 asimismo, para la prueba de normalidad entre la 

dimensión y la variable corresponden a datos no paramétricos; y, por último, para el contraste del 

estudio, se evidencio que el coeficiente de correlación de Rho se Spearman es de 0,813; que 

corresponde a una correlación positiva alta, y el Sig = 0,000 el cual permite refutar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis de investigación. De tal manera, el estudio concuerda con el aporte de 

Duarte y Villegas (2023), que tuvo como objetivo general en “determinar la relación entre la 

planificación y las obligaciones tributarias de los contribuyentes del Mercado Modelo de Piura”. 

Asimismo, los resultados se obtuvieron utilizando el SPSS v.25, donde se consiguió una fuerte 

relación de 0.966 se concluye, que los hallazgos indicaron la importancia de promover una 

planificación tributaria eficiente, ya que es un factor fundamental para el cumplimiento efectivo 



59 
 

de las obligaciones tributarias. Es decir, la carga tributaria puede ser maximizada mediante una 

planificación cuidadosamente contribuyendo hacia el funcionamiento más eficiente y 

cumpliendo en el ámbito fiscal. Para concluir, lo señalado leneas arriba, concuerda con el aporte 

de Chávez (2021) quien menciona que, la cantidad de recursos financieros que un país puede 

obtener a través de la implementación de diversas normativas tributarias y otros mecanismos 

similares.  

En este estudio en referencia tiene como tercer objetivo específico “determinar cómo se 

relaciona riesgos tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de 

servicios, Lima 2024”. Con respecto al resultado analizado de la dimensión “riesgos tributarios” 

se visualiza que el 42,50% están respaldados por 17 encuestados, que tienen una valoración de 

“totalmente de acuerdo”, y para la variable “cumplimiento de las obligaciones tributarias” se 

visualiza que un 42,50% que representa a un total de 17 encuestados, tiene una valoración de 

estar “totalmente de acuerdo”. Asimismo, para la estadística inferencial se presenta un nivel de 

confiabilidad correspondiente de 0,813, con una magnitud de “bueno” de tal manera, para 

evaluar la normalidad entre dimensión y la variable, se utilizó los datos paramétricos; finalmente, 

para evaluar el contraste, se evidencia que el coeficiente de correlación de Rho de Spearman es 

de 0,749 que corresponde a una correlación positiva moderada, y el valor Sig = 0,000 el cual 

permite refutar la hipótesis nula y aceptar y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el 

estudio concuerda con la aportación de Hurtado (2022) que tenían como objetivo general, en 

analizar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

comerciantes de Puerto Maldonado, Perú”. Según los hallazgos, se descubrió que Ecuador cuenta 

con múltiples opciones legales para obtener beneficios fiscales. En sentido, de aspecto esencial 

del hecho de riesgos que debe centrarse en el análisis del planeamiento fiscal como un 
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instrumento esencial para reforzar la relación fiscal en la gestión empresarial y garantizar el 

cumplimiento de los deberes fiscales. Para concluir lo señalado líneas arriba, concuerdo con el 

aporte de Ramírez at el., ( 2024) quienes mencionan que, es fundamental comprender la 

naturaleza de los riesgos tributarios que son además susceptibles a los cambios normativos.  
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CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

Primero:    En la presente investigación titulada “La planificación tributaria y su relación con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024” 

se verificó que existe una “correlación positiva alta” de R = 0,813 y una significancia 

de 0.000 < 0.05 lo que implica que se invalida la (H0) hipótesis nula y se admite la 

(Hi) hipótesis de la investigación “existe una relación directa entre la planificación 

tributaria para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera efectiva, en 

las Mypes de servicios, Lima 2024”. Es necesario resaltar que, una planificación 

tributaria eficiente y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

en las Mypes de servicios, Lima 2024 influye de manera favorable, optimizando los 

recursos financieros y mejorar la rentabilidad de la empresa. 

Segundo:   Se logró evidenciar en el objetivo específico 1, la incidencia de la dimensión 

capacitación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes 

de servicios, Lima 2024. Se concluye que la correlación R = 0,695 mostró una 

“correlación positiva moderada” con un valor de significancia de 0,000 < 0.05 lo que 

permite aceptar la hipótesis de investigación específica 1 “existe relación entre la 

capacitación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes 

de servicios, Lima 2024” 

 Se comprobó que la dimensión capacitación tributaria incide en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. Asimismo, los 

hallazgos resaltan la considerable influencia directa de la capacitación tributaria 

sobre el cumplimiento tributario en el entorno de la empresa. 
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Tercero:    Se comprobó el objetivo específico 2, la relación entre la normativa tributaria y el 

cumplimiento de las “OT” en las Mypes de servicios, Lima 2024 y la dimensión 

normativa tributaria. Se concluye que la correlación de R = 0,741 demostró una 

“correlación positiva alta” que respaldó este resultado, con un valor de significancia 

de 0,000 < 0.05 aceptando la hipótesis de investigación específica 2 “existe relación 

entre la normativa tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024” y rechazando la hipótesis nula. Se concluye que la 

dimensión normativa tributaria incide de manera favorable en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024 demostrando que su 

correcta aplicación e interpretación reducen incumplimiento e infracciones 

tributarias. 

Cuarto:       El objetivo específico 3, se logró evidenciando como se relacionan los riesgos 

tributarios con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de 

servicios, Lima 2024. Se verificó que la correlación de R = 0,749 demostró una 

“correlación positiva alta” con un valor de significancia de 0,000 < 0,05 admitiendo 

la hipótesis de investigación especifica 3 “existe relación entre los riesgos tributarios 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 

2024”. Se rechaza la hipótesis nula. Se concluye que la dimensión riesgos tributarios 

influye favorablemente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024, demostrando que los riesgos tributarios motivan a 

los contribuyentes a implementar prácticas de cumplimiento más estrictas debido a 

que el incumplimiento trae como consecuencia sanciones tributarias. 
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5.2 Recomendaciones.  

Primero:   Se recomienda al gerente general como responsable de la empresa, priorice realizar la 

planificación tributaria para lo cual realizara un seguimiento y monitoreo 

garantizando de esta manera que la empresa cumpla con las presentaciones de las 

declaraciones juradas (mensuales y anuales) en las fechas establecidas en el 

cronograma de vencimientos señalado por SUNAT. Asimismo, desde el punto de 

vista financiero, la empresa logra beneficiarse al cumplir las normas tributarias y 

evita ser sancionada y multada, siendo la planificación tributaria la alternativa para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Segundo:    Se recomienda que el área de recursos humanos considere dentro de las actividades 

los cursos de capacitación al personal en la Mypes de servicios. Lima 2024 y el 

personal se encuentre actualizado sobre las normas tributarias, realizando 

evaluaciones periódicas a los procedimientos fiscales vigentes, para maximizar el uso 

de las deducciones disponibles, pueden inscribirse en charlas gratuitas brindadas por 

la administración tributaria. 

 Tercero:   Se recomienda al personal del área de contabilidad realizar auditorías internas 

periódicas para evaluar que se esté cumpliendo los procesos contables de acuerdo a 

las normativas vigentes e implementar sistemas contables eficientes que aseguren el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Una correcta interpretación de las normas tributarias minimizará los riesgos y 

garantizará el cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias. 

Cuarto:     Se recomienda al jefe del área de contabilidad designar responsabilidades claras al 

personal contable, que tenga la capacidad de planificar y supervisar los procesos 
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contables de la empresa para minimizar riesgos tributarios. Mantener comunicación 

constante con profesionales especializados en materia tributaria ayudará a mejorar la 

planificación tributaría para reducir riesgos tributarios en las Mypes de servicios, 

Lima 2024. 
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ANEXOS  

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
  

Título de investigación: Planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024. 

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis Variables Diseño metodológico 

Problema general: 

¿De qué manera se relaciona la 

planificación tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024? 

 

 

 

 

 

Problemas específicos: 

PE 1: 

¿De qué manera se relaciona la 

capacitación tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024? 

PE 2: 

¿De qué manera se relaciona la 

normativa tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024? 

PE3: 

¿De qué manera se relaciona 

riesgos tributarios y el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024? 

 

Objetivo general: 

Determinar cómo se relaciona la 

planificación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, 

Lima 2024. 

 

 

 

 

 

Objetivos específicos: 

OE1: 

Determinar cómo se relaciona la 

capacitación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, 

Lima 2024. 

OE2: 

Determinar cómo se relaciona la 

normativa tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de servicios, 

Lima 2024. 

OE3: 

Determinar cómo se relacionan los 

riesgos tributarios y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024. 

 

Hipótesis general: 

Hg: Existe relación entre la 

Planificación tributaria con el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de 

servicios, Lima 2024. 

H0: No existe relación entre la 

Planificación tributaria con el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de 

servicios, Lima 2024. 

 

Hipótesis específicas: 

HE1: 

Existe relación entre la 

capacitación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las Mypes de 

servicios, Lima 2024 

HE2: 

Existe relación entre la normativa 

tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024. 

HE3: 

Existe relación entre los riesgos 

tributarios y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en las 

Mypes de servicios, Lima 2024. 

 

 

 

 

 

Variable 1: 

Planificación tributaria 

 

Dimensiones: 

1. Capacitación 

tributaria. 

2. Normativa 

tributaria. 

3. Riesgos 

tributarios. 

 

Variable 2: 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

Dimensiones: 

1. Obligación 

Tributaria. 

2. Procedimiento 

Tributario. 

3. Régimen 

Sancionador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de investigación Básica 

 

Método y diseño de 

investigación 

 

Método: Hipotético-

deductivo y analítico. 

Diseño: No experimental de 

corte transversal y nivel 

correlacional. 

Enfoque: cuantitativo 

Población: 52 colaborares 

administrativos de las Mypes 

de servicios. 

 

Muestra: 40 colaboradores. 
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Anexo2: instrumento 

 

 

 

Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario 

La planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en las Mypes de servicios, Lima 2024 

Fecha: [ / / ]  

Edad: [ ]  

Sexo: Femenino [ ] Masculino [ ]  

Instrucciones: responder a las preguntas aquí planteadas marcando con un aspa “X” para elegir a 

la respuesta que considere la más adecuada, responder solo una respuesta por pregunta. teniendo en 

consideración el puntaje que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
 Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Neutral De acuerdo Totalmente 

de acuerdo 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5

1. Considera usted que deben cumplir sus obligaciones tributarias las Mypes de 

servicios.

2. Considera usted que está informado acerca de cómo se calculan los impuestos por 

pagar en las Mypes de servicios.

3. Considera usted que los programas de capacitación que recibieron las Mypes de 

servicios, son útiles para su departamento contable.

4. Cree usted que las Mypes de servicios, participaron en los programas de capacitación 

tributaria en el último año.

5. Considera usted que son conscientes, las Mypes de servicios de la importancia de sus 

obligaciones.

6.Considera usted que una buena planificación tributaria beneficie a las Mypes de 

servicios a largo plazo. 

Encuesta

VARIABLE 1 PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA

Ítem / indicador

Dimensión 1: Capacitación tributaria

1.Nivel de 

conocimiento

2.Programa de 

capacitación

3.Conciencia fiscal
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7.Considera usted que las Mypes de servicios activamente regularizan su nueva 

información tributaria.

8.Considera usted que las Mypes de servicios se adapten rápidamente con los cambios 

normativos.

9. Considera usted que las auditorías internas hacia las Mypes son para asegurar el 

cumplimiento tributario.

10. Cree usted que los trabajadores administrativos de las Mypes están informados con 

la nueva actualización del cumplimiento tributario.

11.Considera usted que las Mypes emiten sus comprobantes de pago según el 

requerimiento de la normativa vigente.

12.Considera usted que las Mypes cumplen con la presentación de sus obligaciones 

tributarias mensuales dentro del plazo establecido.

13.Considera usted que las Mypes de servicios cuentan con estrategias específicas para 

mitigar riesgos tributarios.

14.Considera usted que las herramientas tecnológicas son una buena opción para que 

disminuir   los riesgos tributarios de las Mypes.

15.Cree usted que las Mypes están informadas sobre los tipos de impuestos deben 

pagar.

16.Considera usted que las leyes tributarias son relevantes para las Mypes de servicios.

17. Considera usted que los colaboradores son conscientes de las sanciones que 

afrontan las Mypes por el incumplimiento fiscal.

18.Cree usted que se implementaran las medidas correctas tras recibir sanciones 

tributarias las Mypes. 

Dimensión 3:  Riesgos tributarios 

7.Estrategias de 

mitigación

8.Monitoreo de 

cumplimiento

9. Registro de 

sanciones

Encuesta

Dimensión 2: Normativa tributaria

4 .Conocimiento 

de normativa 

vigente

5 .Actualización de 

cambios 

normativos

6.Cumplimiento de 

requisitos formales

1 2 3 4 5

19.Tiene conocimiento sobre las fechas límite para la presentación de 

sus obligaciones tributarias

20. Entiende la diferencia entre las obligaciones sustanciales y las obligaciones formales

21. Emite sus comprobantes de pago por todos los servicios realizados

22. Cumple con el pago de los impuestos dentro de los plazos establecidos por SUNAT

23. Tiene conocimiento sobre las declaraciones que debe presentar ante SUNAT

24. Su empresa lleva un registro contable adecuado para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias

1.Conocimiento de 

las obligaciones 

fiscales

2.Obligaciones 

sustanciales

3.Obligaciones 

formales

Ítem / indicador

Dimensión 1: Obligación tributaria

Encuesta

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
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25. Su empresa realiza las declaraciones de impuestos dentro de las fechas 

de vencimiento 

26. Su empresa realiza las declaraciones de impuestos dentro de las fechas

 de vencimiento 

27. Considera que su empresa tiene adecuada información sobre las fechas 

de vencimiento y los importes por pagar

28. Recibe su empresa recordatorios sobre la fecha límite del pago de impuestos

29. Considera que la fiscalización es transparente y justa

30. Considera que pasar por una experiencia de fiscalización contribuirá en mejorar la 

gestión tributaria de su empresa

31. Tiene conocimiento de sobre las sanciones tributarias

32. Considera que su empresa tiene fácil acceso a la información sobre sanciones

33. Considera que las actuales sanciones son efectivas para prevenir que su empresa 

cometa infracciones

34. Cree que su empresa comete significativamente infracciones con recurrencia

35. Cree que las auditorías son efectivas para detectar infracciones tributarias en su 

empresa

36. Considera que su empresa está preparada para enfrentar una auditoría tributaria

9.Experiencia con 

auditorías

Dimensión 2: Procedimiento Tributario

8.Recurrencia de 

infracciones

4.Presentación de 

declaraciones

5.Pago oportuno

6.Fiscalización

Dimensión 3:  Régimen Sancionador

7.Conocimiento de 

sanciones
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Anexo 3: Validez del instrumento 

 

 

 

              CARTA DE PRESENTACIÓN 

Magíster/Doctor:  N o r m a  V e r a  O r t i z  

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN  DE INSTRUMENTOS  A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO.  

Es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y, asimismo,  hacer de su 

conocimiento que siendo estudiante del programa del curso extracurricular de investigación 

formativa requiero validar los instrumentos a fin de recoger la información necesaria para 

desarrollar mi investigación,  con la cual optaré el grado de Licenciado en Contabilidad. El 

nombre de la investigación es: “La planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024 ” y, debido a que es  

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para aplicar los 

instrumentos en mención. Por ello, he considerado conveniente recurrir a usted, ante  su 

connotada experiencia en temas contables. 

 

El expediente de validación que le hago llegar contiene: 

◾ Carta de presentación 

◾ Matriz de consistencia 

◾ Matriz de operacionalización de las variables 

◾ Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

◾ Instrumentos de recolección de datos 

Expresándole los sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin antes 

agradecer por la atención que dispense a  la presente. 

 

Atentamente, 

 

 

_____________________                                            _____________________ 

Alumno: Rivero Vásquez Cinthya Karolina                   Alumna: Romero Becerra María Estilita 

            DNI: 76237718                                                              DNI: 43285093 
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Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

N.º DIMENSIONES / ítems Pertinencia Relevancia Claridad 

Variable 1: Planificación tributaria       

DIMENSIÓN 1: Capacitación tributaria Sí No Sí No Sí No 

1. Considera usted que deben cumplir con sus obligaciones 

tributarias, las Mypes de servicios. 
4  4  4   

2. Considera usted que está informado acerca de cómo se 

calculan los impuestos por pagar en las Mypes de servicios. 
 4  4  4   

3. Considera usted que los programas de capacitación que 

recibieron las Mypes de servicios, son útiles para su 

departamento contable. 

4  4  4   

4. Cree usted que las Mypes de servicios, participaron en los 

programas de capacitación tributaria en el último año. 4  4  4   

5. Considera usted que son conscientes, las Mypes de servicios 

de la importancia de sus obligaciones. 4  X  X   

6. Considera usted que una buena planificación tributaria 

beneficie a las Mypes de servicios a largo plazo. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Normativa tributaria Sí No Sí No Sí No 

7. Considera usted que las Mypes de servicios activamente 

regularizan su nueva información tributaria. 
4  4  4  

8. Considera usted que las Mypes de servicios se adapten 

rápidamente con los cambios normativos. 
4  4  4  

9. Considera usted que las auditorías internas hacia las Mypes 

son para asegurar el cumplimiento tributario. 
4  4  4  

10. Cree usted que los trabajadores administrativos de las Mypes 

están informados con la nueva actualización del cumplimiento 

tributario. 

4  4  4  

11. Considera usted que las Mypes emiten sus comprobantes de 

pago según el requerimiento de la normativa vigente. 
4  4  4  

12. Considera usted que las Mypes cumplen con la presentación 

de sus obligaciones tributarias mensuales dentro del plazo 

establecido. 

4  4  4  

DIMENSIÓN 3: Riesgos tributarios Sí No Sí No Sí No 

13. Considera usted que las Mypes de servicios cuentan con 

estrategias específicas para mitigar riesgos tributarios.  4 
 

4 
 

4 
 

14. Considera usted que las herramientas tecnológicas son una 

buena opción para que disminuir   los riesgos tributarios de las 

Mypes. 4  4  4   
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15. Cree usted que las Mypes están informadas sobre los tipos de 

impuestos deben pagar. 4  4  4  

16. Considera usted que las leyes tributarias son relevantes para 

las Mypes de servicios. 4  4  4   

17. Considera usted que los colaboradores son conscientes de las 

sanciones que afrontan las Mypes por el incumplimiento fiscal. 
4  4  4  

18. Cree usted que se implementaran las medidas correctas tras 

recibir sanciones tributarias las Mypes. 
4  4  4  

 

Variable 2 Cumplimiento de las obligaciones tributarias             

DIMENSIÓN 1: Obligaciones tributarias Sí No Sí No Sí No 

1. Tiene conocimiento sobre las fechas límite para la 

presentación de sus obligaciones tributarias. 
4  4  4   

2. Entiende la diferencia entre las obligaciones sustanciales y las 

obligaciones formales. 
4  4  4   

3. Emite sus comprobantes de pago por todos los servicios 

realizados. 
4  4 4 X   

4. Cumple con el pago de los impuestos dentro de los plazos 

establecidos por SUNAT. 
4  4  4   

5. Tiene conocimiento sobre las declaraciones que debe presentar 

ante SUNAT. 
4  4  4   

6. Su empresa lleva un registro contable adecuado para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Procedimiento tributario Sí No Sí No Sí No 

7. Su empresa realiza las declaraciones de impuestos dentro de 

las fechas de vencimiento. 
4  4  4  

8. Cree que el registro contable para la preparación de las 

declaraciones tributarias es sencillo para su empresa. 
4  4  4  

9. Considera que su empresa tiene adecuada información sobre las 

fechas de vencimiento y los importes por pagar. 
4  4  4  

10. Recibe su empresa recordatorios sobre la fecha límite del pago 

de impuestos. 
4  4  4  

11. Considera que la fiscalización es transparente y justa. 4  4  4  

12. Considera que pasar por una experiencia de fiscalización 

contribuirá en mejorar la gestión tributaria de su empresa. 
4  4  4  

DIMENSIÓN 3: Régimen sancionador  Sí No Sí No Sí No 

13. Tiene conocimiento de sobre las sanciones tributarias. 4  4  4   
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14. Considera que su empresa tiene fácil acceso a la información 

sobre sanciones. 
4  4  4   

15. Considera que las actuales sanciones son efectivas para 

prevenir que su empresa cometa infracciones. 
4  4  4   

16. Cree que su empresa comete significativamente infracciones 

con recurrencia. 
4  4  4   

17. Cree que las auditorías son efectivas para detectar infracciones 

tributarias en su empresa. 
4  4  4   

18. Considera que su empresa está preparada para enfrentar una 

auditoría tributaria. 
4  4  4   

     

1.Pertinencia: el ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2.Relevancia: el ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

3. Claridad: se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo. 

 

Nota. Suficiencia: se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión. 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

 

Opinión de aplicabilidad: 

Aplicable  [X ] 

Aplicable  después de corregir [ ]  

 No aplicable  [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador:  Norma Vera Ortiz  DNI: 08646100 

Correo electrónico institucional: norma.vera@uwiener.edu.pe 

Metodólogo [ ]  

Temático [X ]  

Estadístico [ ] 

22 de noviembre de 2024 

      

 

 

 

Firma del experto informante 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Doctor:  E d w i n  V á s q u e z  M o r a  

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN  DE INSTRUMENTOS  A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO.  

Es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y, asimismo, hacer de su 

conocimiento que siendo estudiante del programa del curso extracurricular de investigación 

formativa requiero validar los instrumentos a fin de recoger la información necesaria para 

desarrollar mi investigación, con la cual optaré el grado de Licenciado en Contabilidad. El 

nombre de la investigación es: “La planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024 ” y, debido a que es  

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para aplicar los 

instrumentos en mención. Por ello, he considerado conveniente recurrir a usted, ante  su 

connotada experiencia en temas contables. 

 

El expediente de validación que le hago llegar contiene: 

◾ Carta de presentación 

◾ Matriz de consistencia 

◾ Matriz de operacionalización de las variables 

◾ Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

◾ Instrumentos de recolección de datos 

Expresándole los sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin antes 

agradecer por la atención que dispense a  la presente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________                                            _____________________ 

Alumno: Rivero Vásquez Cinthya Karolina                 Alumna: Romero Becerra María Estilita 

      DNI: 76237718                                                             DNI: 43285093 
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Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

N.º DIMENSIONES / ítems Pertinencia Relevancia Claridad 

Variable 1: Planificación tributaria       

DIMENSIÓN 1: Capacitación tributaria Sí No Sí No Sí No 

1. Considera usted que deben cumplir con sus obligaciones 

tributarias, las Mypes de servicios. 
4  4  4   

2. Considera usted que está informado acerca de cómo se calculan 

los impuestos por pagar en las Mypes de servicios. 
 4  4  4   

3. Considera usted que los programas de capacitación que recibieron 

las Mypes de servicios, son útiles para su departamento contable. 
 4  4  4   

4. Cree usted que las Mypes de servicios, participaron en los 

programas de capacitación tributaria en el último año. 4  4  4   

5. Considera usted que son conscientes, las Mypes de servicios de la 

importancia de sus obligaciones.  4  4  4   

6. Considera usted que una buena planificación tributaria beneficie a 

las Mypes de servicios a largo plazo. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Normativa tributaria Sí No Sí No Sí No 

7. Considera usted que las Mypes de servicios activamente 

regularizan su nueva información tributaria. 
4  4  4  

8. Considera usted que las Mypes de servicios se adapten 

rápidamente con los cambios normativos. 
4  4  4  

9. Considera usted que las auditorías internas hacia las Mypes son 

para asegurar el cumplimiento tributario. 
4  4  4  

10. Cree usted que los trabajadores administrativos de las Mypes 

están informados con la nueva actualización del cumplimiento 

tributario. 

4  4  4  

11. Considera usted que las Mypes emiten sus comprobantes de 

pago según el requerimiento de la normativa vigente. 
4  4  4  

12. Considera usted que las Mypes cumplen con la presentación de 

sus obligaciones tributarias mensuales dentro del plazo establecido. 
4  4  4  

DIMENSIÓN 3: Riesgos tributarios Sí No Sí No Sí No 

13. Considera usted que las Mypes de servicios cuentan con 

estrategias específicas para mitigar riesgos tributarios.  4 
 

4 
 

4 
 

14. Considera usted que las herramientas tecnológicas son una buena 

opción para que disminuir   los riesgos tributarios de las Mypes. 4  4  4   
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15. Cree usted que las Mypes están informadas sobre los tipos de 

impuestos deben pagar. 4  4  4  

16. Considera usted que las leyes tributarias son relevantes para las 

Mypes de servicios. 4  4  4   

17. Considera usted que los colaboradores son conscientes de las 

sanciones que afrontan las Mypes por el incumplimiento fiscal. 
4  4  4  

18. Cree usted que se implementaran las medidas correctas tras 

recibir sanciones tributarias las Mypes. 
4  4  4  

 

Variable 2 Cumplimiento de las obligaciones tributarias             

DIMENSIÓN 1: Obligaciones tributarias Sí No Sí No Sí No 

1. Tiene conocimiento sobre las fechas límite para la presentación 

de sus obligaciones tributarias. 
4  4  4   

2. Entiende la diferencia entre las obligaciones sustanciales y las 

obligaciones formales. 
4  4  4   

3. Emite sus comprobantes de pago por todos los servicios 

realizados. 
4  4  4   

4. Cumple con el pago de los impuestos dentro de los plazos 

establecidos por SUNAT. 
4  4  4   

5. Tiene conocimiento sobre las declaraciones que debe presentar 

ante SUNAT. 
4  4  4   

6. Su empresa lleva un registro contable adecuado para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Procedimiento tributario Sí No Sí No Sí No 

7. Su empresa realiza las declaraciones de impuestos dentro de las 

fechas de vencimiento. 
4  4  4  

8. Cree que el registro contable para la preparación de las 

declaraciones tributarias es sencillo para su empresa. 
4  4  4  

9. Considera que su empresa tiene adecuada información sobre las 

fechas de vencimiento y los importes por pagar. 
4  4  4  

10. Recibe su empresa recordatorios sobre la fecha límite del pago de 

impuestos. 
4  4  4  

11. Considera que la fiscalización es transparente y justa. 4  4  4  

12. Considera que pasar por una experiencia de fiscalización 

contribuirá en mejorar la gestión tributaria de su empresa. 
4  4  4  

DIMENSIÓN 3: Régimen sancionador  Sí No Sí No Sí No 

13. Tiene conocimiento de sobre las sanciones tributarias. 4  4  4   
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14. Considera que su empresa tiene fácil acceso a la información 

sobre sanciones. 
4  4  4   

15. Considera que las actuales sanciones son efectivas para prevenir 

que su empresa cometa infracciones. 
4  4  4   

16. Cree que su empresa comete significativamente infracciones con 

recurrencia. 
4  4  4   

17. Cree que las auditorías son efectivas para detectar infracciones 

tributarias en su empresa. 
4  4  4   

18. Considera que su empresa está preparada para enfrentar una 

auditoría tributaria. 
4  4  4   

     

1.Pertinencia: el ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2.Relevancia: el ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

3. Claridad: se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo. 

 

Nota. Suficiencia: se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión. 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

 

Opinión de aplicabilidad: 

Aplicable  [X ] 

Aplicable  después de corregir [ ]  

 No aplicable  [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador:  Edwin Vásquez Mora  DNI: 43343660 

Correo electrónico institucional:  

Metodólogo [ ]  

Temático [X ]  

 

Estadístico [ ] 

22 de noviembre de 2024 

      

 

 

 

Firma del experto informante 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Magister/Doctor:  F i e s t a s  P f l u c k e r  J o r g e  A d a l b e r t o  

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN  DE INSTRUMENTOS  A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO.  

Es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y, asimismo,  hacer de su 

conocimiento que siendo estudiante del programa del curso extracurricular de investigación 

formativa requiero validar los instrumentos a fin de recoger la información necesaria para 

desarrollar mi investigación, con la cual optaré el grado de contador público. El nombre de 

la investigación es : “ La planificación tributaria y su relación con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las Mypes de servicios, Lima 2024 ” y, debido a que es  

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para aplicar los 

instrumentos en mención. Por ello, he considerado conveniente recurrir a usted, ante  su 

connotada experiencia en temas contables. 

 

El expediente de validación que le hago llegar contiene: 

◾ Carta de presentación 

◾ Matriz de consistencia 

◾ Matriz de operacionalización de las variables 

◾ Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

◾ Instrumentos de recolección de datos 

Expresándole los sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin antes 

agradecer por la atención que dispense a  la presente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________                                            _____________________ 

Alumno: Rivero Vásquez Cinthya Karolina                  Alumna: Romero Becerra María Estilita 

      DNI: 76237718                                                              DNI: 43285093 
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Certificado de validez de contenido de los instrumentos 

N.º DIMENSIONES / ítems Pertinencia Relevancia Claridad 

Variable 1: Planificación tributaria       

DIMENSIÓN 1: Capacitación tributaria Sí No Sí No Sí No 

1. Considera usted que deben cumplir con sus obligaciones 

tributarias, las Mypes de servicios. 
4  4  4   

2. Considera usted que está informado acerca de cómo se 

calculan los impuestos por pagar en las Mypes de servicios. 
 4  4  4   

3. Considera usted que los programas de capacitación que 

recibieron las Mypes de servicios, son útiles para su 

departamento contable. 

 4  4  4   

4. Cree usted que las Mypes de servicios, participaron en los 

programas de capacitación tributaria en el último año. 4  4  4   

5. Considera usted que son conscientes, las Mypes de servicios 

de la importancia de sus obligaciones.  4  4  4   

6. Considera usted que una buena planificación tributaria 

beneficie a las Mypes de servicios a largo plazo. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Normativa tributaria Sí No Sí No Sí No 

7. Considera usted que las Mypes de servicios activamente 

regularizan su nueva información tributaria. 
4  4  4  

8. Considera usted que las Mypes de servicios se adapten 

rápidamente con los cambios normativos. 
4  4  4  

9. Considera usted que las auditorías internas hacia las Mypes 

son para asegurar el cumplimiento tributario. 
4  4  4  

10. Cree usted que los trabajadores administrativos de las Mypes 

están informados con la nueva actualización del cumplimiento 

tributario. 

4  4  4  

11. Considera usted que las Mypes emiten sus comprobantes de 

pago según el requerimiento de la normativa vigente. 
4  4  4  

12. Considera usted que las Mypes cumplen con la presentación 

de sus obligaciones tributarias mensuales dentro del plazo 

establecido. 

4  4  4  

DIMENSIÓN 3: Riesgos tributarios Sí No Sí No Sí No 

13. Considera usted que las Mypes de servicios cuentan con 

estrategias específicas para mitigar riesgos tributarios.  4 
 

4 
 

4 
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14. Considera usted que las herramientas tecnológicas son una 

buena opción para que disminuir   los riesgos tributarios de las 

Mypes. 4  4  4   

15. Cree usted que las Mypes están informadas sobre los tipos de 

impuestos deben pagar. 4  4  4  

16. Considera usted que las leyes tributarias son relevantes para 

las Mypes de servicios. 4  4  4   

17. Considera usted que los colaboradores son conscientes de las 

sanciones que afrontan las Mypes por el incumplimiento fiscal. 
4  4  4  

18. Cree usted que se implementaran las medidas correctas tras 

recibir sanciones tributarias las Mypes. 
4  4  4  

 

Variable 2 Cumplimiento de las obligaciones tributarias             

DIMENSIÓN 1: Obligaciones tributarias Sí No Sí No Sí No 

1. Tiene conocimiento sobre las fechas límite para la 

presentación de sus obligaciones tributarias. 
4  4  4   

2. Entiende la diferencia entre las obligaciones sustanciales y las 

obligaciones formales. 
4  4  4   

3. Emite sus comprobantes de pago por todos los servicios 

realizados. 
4  4  4   

4. Cumple con el pago de los impuestos dentro de los plazos 

establecidos por SUNAT. 
4  4  4   

5. Tiene conocimiento sobre las declaraciones que debe presentar 

ante SUNAT. 
4  4  4   

6. Su empresa lleva un registro contable adecuado para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 4  4  4   

DIMENSIÓN 2: Procedimiento tributario Sí No Sí No Sí No 

7. Su empresa realiza las declaraciones de impuestos dentro de 

las fechas de vencimiento. 
4  4  4  

8. Cree que el registro contable para la preparación de las 

declaraciones tributarias es sencillo para su empresa. 
4  4  4  

9. Considera que su empresa tiene adecuada información sobre las 

fechas de vencimiento y los importes por pagar. 
4  4  4  

10. Recibe su empresa recordatorios sobre la fecha límite del pago 

de impuestos. 
4  4  4  

11. Considera que la fiscalización es transparente y justa. 4  4  4  

12. Considera que pasar por una experiencia de fiscalización 

contribuirá en mejorar la gestión tributaria de su empresa. 
4  4  4  
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DIMENSIÓN 3: Régimen sancionador  Sí No Sí No Sí No 

13. Tiene conocimiento de sobre las sanciones tributarias. 4  4  4   

14. Considera que su empresa tiene fácil acceso a la información 

sobre sanciones. 
4  4  4   

15. Considera que las actuales sanciones son efectivas para 

prevenir que su empresa cometa infracciones. 
4  4  4   

16. Cree que su empresa comete significativamente infracciones 

con recurrencia. 
4  4  4   

17. Cree que las auditorías son efectivas para detectar infracciones 

tributarias en su empresa. 
4  4  4   

18. Considera que su empresa está preparada para enfrentar una 

auditoría tributaria. 
4  4  4   

     

1.Pertinencia: el ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2.Relevancia: el ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

3. Claridad: se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo. 

 

Nota. Suficiencia: se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión. 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

Opinión de aplicabilidad: 

Aplicable  [ X] 

Aplicable  después de corregir [ ]  

 No aplicable  [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador:  Fiestas Pflucker Jorge Adalberto           DNI: 07200195 

Correo electrónico institucional: jafiestasp@gmail.com 

Metodólogo [ ]  

Temático [ X]  

Estadístico [ ] 

22 de noviembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     Firma del experto informante 
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Anexo 4: Confiabilidad del instrumento 
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Anexo 5: Aprobación del comité de ética 
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Anexo 6: Formato de consentimiento informado 
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99 
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Anexo 7: Carta de solicitud a la institución para la recolección de datos  
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Anexo 8: Carta de aprobación de la institución para la recolección de datos 
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Anexo 9: Reporte Turnitin 
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Anexo 10: Matriz de operacionalización 

Variable 1: Planificación tributaria 

Definición Conceptual Definición Operacional Dimensión Indicadores Escala De Medición 

La planificación tributaria 

es un conjunto de 

estrategias y metodologías 

que buscan optimizar la 

carga fiscal de las empresas, 

asegurando el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales 

de manera eficiente y 

oportuna. Farfán et al., 

(2020). 

La variable planificación 

tributaria, se medirá por medio 

de una encuesta que va a tener 

30 preguntas, el cual aborda 3 

dimensiones; (a) gestión 

financiera, (b) normativa 

tributaria, (c) riesgos 

tributarios, en una escala de 

Likert, tipo ordinal. 

Capacitación 

tributaria 

Nivel de 

conocimiento. 

Ordinal (Escala de 

Likert) 

Programas de 

capacitación. 

Totalmente en 

desacuerdo (1) 

Conciencia fiscal. En desacuerdo (2) 

Normativa tributaria 

Interpretación de 

normas. 
Neutral (3) 

Criterios de 

interpretación. 
De acuerdo (4) 

Contexto 

económico y 

social. 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

Riesgos tributarios 

Tasa de 

cumplimiento 

tributario. 

 

Número de 

infracciones 

tributarias. 

 

Registro de 

sanciones 
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Variable 2: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Definición Conceptual Definición Operacional Dimensión Indicadores Escala De Medición 

El cumplimiento de las 

obligaciones tributarias se 

refiere a la obligación de 

pagar impuestos y otras 

contribuciones establecidas 

por la ley, asegurando así 

que el estado pueda 

financiar sus actividades y 

servicios públicos (Huapaya 

et al., 2023) 

La variable cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, se 

medirá por medio de una 

encuesta que va a tener 30 

preguntas, el cual aborda 3 

dimensiones; (a) obligación 

tributaria, (b) procedimiento 

tributario, (c) régimen 

sancionador, en una escala de 

Likert, tipo ordinal 

 Obligación tributaria 

Conocimiento de 

las obligaciones 

tributarias. 

Ordinal (Escala de 

Likert) 

Obligaciones 

sustanciales. 

Totalmente en 

desacuerdo (1) 

Obligaciones 

formales. 
En desacuerdo (2) 

Procedimiento 

tributario 

Pago oportuno. Neutral (3) 

Claridad en los 

procedimientos 
De acuerdo (4) 

Contexto 

económico y 

social. 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

Régimen sancionador 

Conocimiento de 

sanciones. 
 

Recurrencia de 

infracciones. 
 

Experiencia con 

auditoria. 
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Anexo 11: Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reporte de similitud

7% de similitud general
Principales fuentes encontradas en las siguientes bases de datos:

6% Base de datos de Internet 3% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de
Crossref

7% Base de datos de trabajos entregados

FUENTES PRINCIPALES
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se
mostrarán.

1
hdl.handle.net 1%
Internet

2
repositorio.uwiener.edu.pe 1%
Internet

3
uwiener on 2024-05-21 <1%
Submitted works

4
Universidad Wiener on 2024-12-22 <1%
Submitted works

5
uwiener on 2024-09-01 <1%
Submitted works

6
uwiener on 2023-11-08 <1%
Submitted works

7
Universidad Andina Nestor Caceres Velasquez on 2023-11-26 <1%
Submitted works

8
uwiener on 2025-03-07 <1%
Submitted works

Descripción general de fuentes
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